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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. el Rey (Q. D. G.) y Augusta Reil  
Familia continúan en esta Corte sin novedad 
in su importante salud.

SUMARIOM is t e r io  de  E sta d o :
Sección de Política,—Adición al anuncio relativo al bloqueo 

de los puertos venezolanos.
Centro de Información Comercial,— Memoria sobre la ense

ñanza mercantil en la Gran Bretaña.
Noticia mensual del mercado de cereales de Odessa.

Jfótistosi? do iraalfi' j  Jastislas
Dirección general de los Registros civil y de la propiedad y del 

Notariado,—Convocando á oposiciones para la provisión 
de varias plazas vacantes sn el Negociado de Actos de 
última voluntad.

Ministerio de Marlsia:
R eal decreto nombrando Jefe del Estado Mayor central 

de la Armada al Vicealmirante D. Pascual Gerveray 
Topete.

m neúón de EtirografU* —Aviso á los navifante*.
Sittijftoritt é® "jftm lm ta:

Intervención general de la Administración del ¡Estado.—Esca
lafón provisional de los Jefes de Negociado y Oficiales, 
activos y cesantes, dependientes de esta Dirección ge
neral.

Mmeo de España.—Bu situación en 27 del actual.
Extravío de un resguardo de depósito.

liaisterSe da faifraeeiéa fébllea y Hallas M im t  
Real orden resolutoria de un expediente incoado por el Ca

tedrático de la Universidad de Oviedo D. Enrique Fer
nández en solicitud de que se le considere como de opo
sición directa á la asignatura que hoy desempeña 

Otra referente á visitas de inspección & los establecimien
tos privados de enseñanza. '

Subsecretaría.—üi$pomm.ÓLO se provea á traslación la plaza 
de Profesora numeraria vacante en la Escuela Normal 
superior de Maestras de Bilbao.

Nota bibliográfica de una bbra impresa en castellano en el 
extranjero cuya introducción en España se solicita. 

Exposición de trabajos practicados por los opositores a la 
cátedra de Metalistería y Cerámica, vacante en la pscue- 
3a superior de A.rt8s é industrias de Barcelona.

4 M » M r ft* lé a  psmwh*«I»SU 
Gobierno civil de U  provincia de Falencia— Edicto sobre ex

propiación^dé^unós terifenós.
Delegación de Hacienda de U provincia de Madrid.—Llama

miento de pago de cargas de justicia.
Junta de Obras del puerto de Euelva.—Goncurño para asegu

rar contra incendios los edificios propiedad de esta Jun
ta, material y mercancías,  ̂ ,

Comisión liquidadora de Administración militar.—Llamando 
al soldaüp̂  l^ g p l  Fresn§d^ ,para la percepción de al-

Idlctos de varias dependencias é% Hacienda citando ále*  
Individúes quiSérntócíonan.

¿kéwámMvmU® rnw&mw*h - # ^  _  .

Ayuntamiento constitucional de M o n e ó /a r Edictos notifi
cando á Manuel Hernández una providencia dr apremio. 

Alcaldía constitucional de Cidi*.—Vacante de Medico muni-

Alcaldía constitucional de El Ferrol.—Notificando á D. Bar
tolomé Crespo una providencia de apremio.. *¿ '

Pósito de Eenamargosa.—Notificación de una providencia 
de apremio,

Ed’cfo de Juzgados militares y de primera instancia.
drauKCjo d* Balad*: «q^ oa.

Trilm al i t l o  C o n d e s o ntas t í  da las sentencias d® esta Tribunal, correspondientes ai
tomo XIV.

MINISTERIO DE M ARINA

REAL DECRETO
A propuesta del Ministro de Marina, de acuerdo con 

él Consejo de Ministros,
Vengo en nombrar Jefe del Estado Mayor centra! 

de la Armada al Vicealmirante D. Pascual Cervera 3 
Topete.

Dado en Palacio á veinticuatro ¿e Diciembre de mi! 
novecientos dos.

ALFONSO
El Ministro de Marina,

Joaquín Sánchez de Toca.

M IN IS T E R IO  D E  IN S T R U C C IO N  P U B L IC A
Y B E L L A S  A R T E S

REALES ORDENES

Ilmo. Sr,: Pasado á informe del Consejo de Instruc
clón pública el expediente incoado por el Catedrático 
numerario de Análisis matemático de la Sección de 
Ciencias de la Universidad de Oviedo, D. Enrique Fer
nández Echevarría, en solicitud de que se le considere 
como de oposición directa á la asignatura que hoy des
empeña, no obstante haber ingresado por oposición en 
el Profesorado en asignatura distinta, dicho alto Cuer
po emitió, en 27 de Noviembre último, el siguiente 
dictamen:

«El Sr. D. Enrique Fernández Echevarría, Catedrá ■ 
tico de Análisis matemático de la Sección de Ciencias 
de la Universidad de Oviedo, solicita se le considere 
como de oposición directa á dicha asignatura, que hoy 
desempeña, no obstante su ingreso por oposición á la 
de Cosmografía y Física del globo.

Funda su petición en haberse concedido en distin
tos casos los beneficios de la oposición directa á Cate- 
dráticcs de asignaturas suprimidas, en las que por este 
motivo pasaron á desempeñar:

Considerando que el Sr. Fernández Echevarría ob
tuvo por oposición la cátedra de Cosmografía y Física 
del globo de la Universidad de Oviedo, y la desempeñó 
hasta que por.Real orden de 19 de Noviembre de 1900, 
y én virtud d éla  reforma de la Facultad de Ciencias, 
fué destinado á la de Análisis matemático, primero y  
segundo curso, que sirve en la actualidad:

Considerando que la situación del Sr. Fernández 
Echevarría es muy anómala, y no por culpa suya, pues 
según el art. 4° del Real decreto de 14 de Febrero ú l
timo, béupan jfel primer lugar ¿n el drden de preferen* 
(úa para las traslaciones, «los Catedráticos de oposición 
directa á la vacante, que se hallen desempeñando igual 
asignatura», por lo cual, en virtud de dicho decreto, 
nunca podría el reclamante ocupar el primer lugar 
para la traslación á Cosmografía, por no desempeñarla 
actualmente, ni á la de Análisis matemático que tiene 
hoy á su cargo, por no haberla obtenido en virtud de 
oposición.

E n  e s t a s  condiciones, entiéndela Sección que por 
equidad debe concederse á D. Enrique Fernández Eche- 
varría, en armonía con lo que se concedió á los Cate
dráticos de Universidad, por concurso, procedentes de 
la segunda enseñanza, y á lo informado respecto al se
ñor Vila Vendrell, que se le considere, para los eíectps 
de la traslación, como de oposición directa á la  cátedra

de Análisis matemático, primero y segundo curso, pero 
anulándose todos los derechos que le correspondan 
como Catedrático de oposición directa á Cosmografía y  
Física del globo.»

Y habiéndose conformado S. M. el Rey (Q. D, G.) con 
el preinserto dictamen, se ha servido resolver como en 
el mismo se propone.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á Y. I. muchos años. 
Madrid 22 de Diciembre de 1902.

M. ALLENDESáLAZAR  

Sr. Subsecretario de este Ministerio.

Varios Directores de Instituto encargados por los 
Rectores respectivos para girar visitas de inspección á 
establecimientos no oficiales de enseñanza, han con
sultado á este Ministerio sobre la manera de sufragar 
los gastos que les ocasiona la visita cuando tienen para 
llevarla á cabo que abandonar su residencia.

En la legislación vigente nada se halla establecido 
respecto al asunto consultado, ni en el presupuesto g e 
neral hay tampoco consignación alguna que poder 
aplicar al pago de las visitas de inspección de estable
cimientos no oficiales de enseñanza.

El art. 23 del Real decreto de 1.° de Julio del co
rriente año encomienda la inspección ordinaria de los 
establecimientos privados de primera enseñanza á los 
Inspectores provinciales; la de los de enseñanza secun
daria, á los Directores de Institutos; y la de los de estu
dios superiores, á los Rectores respectivos; pero esta 
Inspección no deba entenderse en el sentido de que los 
Inspectores, Directores y  Rectores hayan de visitar per
sonalmente todos y cada uno de los establecimientos 
privados de enseñanza.

La inspección, segón repetidas declaraciones, no 
ha de versar, para los efectos de las autorizaciones de 
apertura ó continuación de establecimientos docentes 
privados, sino sobre las condiciones de seguridad é hi
giene de loa edificios y de moralidad del personal aca
démico. De las condiciones de seguridad certifican los 
Arquitectos, donde los haya; de las de higiene, los Mé
dicos, y de las de moralidad los Alcaldes y Juntas lo
cales. Además de esta garantía, se halla también la 
resultante de la pub icación en el Boletín oficialMe la  
provincia de la solicitud y documentos presentados 
por los interesados para qu | puedafi entablarse las re
clamaciones que procedan.^ | |

La m isió | de losí Rectoras y Directores -de Instituto 
se reduce, p|>r lo tahto, á examinar si el espediente se 
hlalla bien formado y si se han cumplido todas las 
pj^escripcionles legales, verendo, por consiguiente, s u ... 
intervención sobre la forma y el procedimiento y no 
sobre el fondo del expediente. Sólo en el caso de in
fracción legal ó de presunción de Jalsedad en les da
tos, ó cuando por virtud de las reclamaciones que se 
presenten se estime r ecesarlo depurar algún hecho, 
es hilando procede la visita de inspección, con arreglo 
k  lo dispuesto en el art. 22 del Real decreto de 1.° de 
Julio. Cuando este caso se presente, nada más natural 
que abonar al que practique la visita los gastos que se 
le ocasionen, asignándole al efecto una cantidad por 
dietas de visita suficiente para indemnizarle de esos 
gastos, que deben pesar sobre el establecimiento que 
los ocasiona. Pero como los establecimientos de prime
ra enseñanza suelen contar con pocos recursos, y los 
Inspectores provinciales tienen asignada en presupues
tos una cantidad fija por este servicio, puede eximirse

s
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k  esto?, establecimientos ¿el pago, incluyendo la visita 
á los mismos gire el Inspector en la visita ordina

ria que tiene que hacer k  las Escuelas de la misma lo 
calidad.

Por todo lo expuesto, S. M. el Rey (Q. D. O,) ha te
nido k bien disponer:

1.° Que las visitas de inspección k  los establecimien
tos privados de enseñanza sólo proceden guando ímya 
motivos fundados para presumir que aon falsos los da *

■ tos ó documentos presentados en el expediente, ó cuan * 
do por virtud de denuncia ó de reclamación se estime 
nécesatia la visita para depurar la  verdad délos he*
choaalegados.-- ■ ’ \  , I- *

2*° Que en estos casos, cuando sé trate de Escuelas 
de instrucción primaria, el Inspector provincial prac

ticará la visita que se le ordene, siéndole de abono lai 
dietas correspondientes, como si fuera visita ordinaria, 
aprovechando la ocasión para practicar ésta en las Es
cuelas públicas de la localidad.

3.° Que tratándose de establecimientos de enseñan
za secundarla ó superior, el Catedrático que la lleve, i 
cabo disfrutará de 15 pesetas, diarias y, gastos de viaje 
no. podiendo exceder de tres días dos • invertidos, en le 
visita y debiendo pagarlos, el establecimiento visitado, 

Lo que de Real orden comunico á 'V. L  para b u  co • 
nocimiento y demás efectos. Dios guarde á Y. I. m u 
chos años. Madrid 24 de Diciembre de 1,902.

■. •, M. ALLENDESALAZAR •

0r. Subsecretario de este Ministerio.

ADMINISTRACION CEN TR AL

M I N I S T E R I O   D E  E S T A D O  

C E N T R O  D E  I N F O R M A C I O N  C O M E R C I A L  

/  NOTICIA MENSUAL DEL MERCADO DE CEREALES EN ODESSA
.... .............■ ... „ . . -  ■ , ....T  :

,i rn , Odessa á 30 de N oviem bre de 1902.

P O R  V A P O R

Primera semana. Segunda1 semana. Tercera semana. Cuarta semana.

í Para el Atlántico.. .  9 * 1 0 *  « chelines 9 chelines. 9 chelines. 9 chelines.

1, Flete por tonelada...  ̂ ^  Mediterréneo 9 á 9 V. francos. 8-9 francos. 7 4 .-S francos. 7-7 ’/„ francos, j 

I Para el Atlántico... ÍV í P<>r V* per 100. 1 4 «per 100. 1 V, por 100.

2* B * j pára el Mediterráneo 5/,porlQO. */« por 100. 3/,porlOO. s/ f pprl0q.

Precio al contado de los cereales en kopeks f) pon pudo ( * * ) .

« ! ! ' , 

1 fe?

' ' 1 ' 1 1 . 1 1 1, - 1 1 , 1 1 , i  ¡ 1 1 „ . f 1

P O R P U D O

C A L I D A D E S
PRECIO EN KOPEKS

1 II 1

f , i , , , 1 Primera semana. Segunda semana. Tercera semana. Cuarta semana.

1 í 1 , M
l" (rhirm niirlmftrM pfilidftil - . . . :  i'L!¿ 8Í á 87 84 á 87 84 á 87 84 á 87

M .< 1 1 |  ' 1 ' ' 1 M , ,

'.8 3 i á 84 82 á 84 82 á 84
r .fe. i7r'ife  ̂ ■

82 á84

¡i - — inferior id .. • • . .  # *. * * * * • *»* * *.«* » > »| ■ 'l r
fl l M ' , M Oulki del Dniéper, primera calidad..1. . . . i, , 81;. */, á 83 7s 81 á 83 81 á 83 81 á 83

1 11 1 i! 1 1

— 1 — media ,id., 78 á 81. r h
77 */8 á 80 % 77 7a á 80 % = 77 7 .á 8 0  72

1 1 — — inferior íd. 1. . 76'% á 77*4 76 á 77 "6 7¿ á 77 % 76 7 . A 77 7a

M i  1 Oulki de Odesea, primera calidad. %. • , .  * f¡ 18M /, á 87 82 á 86 83 á 86 4/a 83 á86 4/a 

82 á 83.

79 iL  á 81 */

medía íd . . . . . . .  • • . J« i i" 11 '81'" á 82 81 á 82 82 á 83

mmj — inferior íd . . . . . .  . QO p OO O 78 %  á 80 

83 á 85 

82 á 84 

»

, 79 7» á 81 4/s 

83 á86 

82 á 83 

»

■ftigos.........

’ '■ ' ‘ ' ,r' ■«! j
1 Sandomirca, primera calidad. M( . 

s. — media íd ............................

83!

82;

; á 855
; á 84 

>

83 á 86 

82 á 83

Ozima deReearabia, primera calidad..
1  ̂ , 1 ,1 M 1 1 >(i J ) j fe ■ , ■ ¡ f  - , | ;

■ 84
íifei i

l

| á88
84 á 83 84 á 88 " 84 á 88 7 ,/ s

— —1 í mediaíd.4i.>..4>.¡. h . N  » 82fe
80 á 82 80 á 82 80 ’ á 82

, ■ , e--. . ,m, ... inferior'ídV'.í'lv," • -J ■.'!} M'M.íiJ, (> (J'l j í á 76 73 á 76 73 á 76 73 á 76

11
Ozima de Polonia, primera calidádi. 

— — media íd....... .. .

. ..185:1 ''á'83:i/2;! 

á84;%«ij

: 85 á’88 V, 

81 -: á 34/7a

85 * á 88 Vj 

81 á 84 4;2

85 á 89 */2 

81 á 84 7s
.

inferior íd* • . . . . .  J¡ • 73 Vi á 75 

á 84

73 !/ 2 á 75 

81 V2 á 84

73 7 , á 75

81 7 , á 84

,,73  7 ,á 7 5  

1 8 2 4/,  6 85 7 , !Arnaoutka, primera calidad;**;.. .  *.. ..t . . Ü.ibi2
1 — inferior íd .. . . . J* . 1 w!i á 80 75 á 80 V 75 á 80 , 75 á 80 j

AQ i* A ftft i / 3
■nn
ii»ai 5/ 4 AQ 1/ 67 á 68 V 68 k 60 */

1 ***** > ’ inferior id*.«.«• * *?•»
1

á 67 4/ s

v 1 tt vU jA

65 7 , á 66 */,

vU Ci vv j 4

66 á 67 V*

oo a oy l/ it i 

66 á 67 7 . í

Avena.......... M * i - ¡' ; 1 < j > í i  w ,í " M Í á 75 63 á 72 63 á7¿ ‘63 á 72 S; /Í-. i ! 1 ‘;S; Í-: ‘Mfefej |
61 & 65 ¡

■ . . 3
7;2. á 73 i

.....  V  1
69 ¿65 I
V " .........  ’ ¡

Cebada.............
n>r I
; .60 a 61 4 A 59 á 61 60 á 63

M a í z ' . . . . , . , ....................
•' V

7 o :

/ z

á 72 67 á 69 72 á 73

— nuevo............... • ................................ ..................... 62. á 66 60 á 64 60 á 65
í

_ í

{*) El niblo de 100 kopeks ¿ 4 á franco# 2*67. ; ■ fe - ;»■ ■ ■.■■■■■. . j l
(**) El pudo sk á kilogramos 16*360 gramos. í 1

i

í Durante la primera semana del mes de Noviembre ultimo 
| se notó cierta flojedad en el mercado internacional, debida 4 
| que los depósitos de trigo en los puertos ingleses excedían en 
¡ más de 200.000 quaters á los de igual fecha del anterior. Los 
¡ mercados franceses demostraron major actividad á conse- 
| cuencia de la escasez de la cosecha en las regiones Norte y 
| Sur de Francia, y por parte ¿e Italia hubo,dependa de trigo, 
[ por ser la cosecha inferior á la precedente. En. Alemania ei 
| centeno se mantuvo firme, por haber disminuido la oferta 
¡ rusa de este producto. La exportación de trigo por parte de 
| lo» Estados IJnidos aumentó notablemente, alcanzando la ci

ña de 9,972.0Ó0 pudos. En general la firmeza,del trigo se debe 
á la escasez de los depósitos visibles, á la lentitud con que 
llegan los granos para la exportación y á la probable deman
da de los mercados de la Europa occidental, á consecuencia 
de ser la calidad de los cereales recolectados recientemente 
poco satisfactoria, !

En el mercado de Odessa hubo actividad con el centeno,
¡ v lW go  y la cebada, pues les exportadores que habían fletado 

ventajosamente vapores se vieron en la necesidad de remitir 
al extranjero, no sólo partidas ya vendidas, sino otras que no 
lo estaban, para evitar el pago de las estadías. Con el trigo 
también se hicieron negocios en la localidad, principalmente 
con los harineros, que temen un alza en los precios actuales. 
Be hicieron igualmente compras de centeno, cebada y maíz 
nuevo, pero más bien para especular con estos productos que 
para exportarlos.

En la segunda senuna se acentuó el retraimiento de los 
compradores y la flogedad de los precios en el mercado uni
versal en vista del enorme aumento de los depósitos visibles 
y de la exportación colosal que se hizo á los puertos de la 
Europa occidental. Sin embargo, en general, puede decirse 
que la tendencia del mercado tendió á ser firme.

Rusia exportó durante esta semana á Holanda, Francia* 
Italia, Inglaterra y otros países 6.389.000 pudos de trigo, y 
16.164.000 de otros cereales.

Este país ha exportado desde el 14 de EneroJhasta el 25 <k 
Octubre 364.308,000 pudos* Durante la semana á que me re
fiero, los Estados Unidos disminuyeron su exportación, y la 
Argentina no exportó nada; pero los Estados del Danubio 
continuaron enviando al extranjero á razón de 3 millones de 
pudos de trigo por semana.

En Odessa los precios siguieron siendo altos, á pesar de 
que hubo poca demanda, y los negocios consistieron en el 
cumplimiento de compromisos anteriores en vista del au
mento de los depósitos de trigo.

Con los demás cereales no hubo ninguna actividad. 
Durante la tercer sexnapa se observó, á pesar de las osci

laciones sufridas por lps precios, una firmeza por parte de 
los países productores, al parecer incompatible con la enor
me exportación de trigo y con la baja de los precios en los 
mercados de la Europa occidental. Esta firmeza se debe, se
gún autorizadas opiniones, á la escasez de la cosecha en la 
ribera norteamericana del Pacífico y á la mala cosecha en la 
Australia, motivos por los cuales se está especulando gran
demente con el trigo en los mercados de los Estados Unidos.

En los de Europa hubo escasa actividad, y retraimiento por 
parte de los compradores. En los puertos del Mediodía de Ru
sia los negocios fueron escasos, particularmente en Odessa, 
donde los precios son tan altos, á pesar de contarse con enor
me depósito de trigo y-con fletes favorabilísimos, que la ex
portación resulta imposible. Los propietarios de partidas de 
cereales mantienen sus precios contando con un alza ultc-r 
rior de éstos.

En la última semana se acentuó aun más en el mercado 
universal la tendencia ál retraimiento y  los precios tuvieron 
nuevas qscílaciones. La caUsa de este estado de cosas no es 
otrf, que el desconocimiento absoluto del giro que tomará la 
campaña de 1902 903, pues ahora resulta que los datos que se 
tenían de la cosecha universal son muy inferiores á la reali
dad; que á pesar de éstos, los enormes cargamexitos de cerea
les (que exceden en mucho ¿ los resultados de los cálculos 
hechos para averiguar la cuantía de la demanda), se consu
men rápidamente, y que los depósitos son escasos* La marcha 
ulterior de ia campaña depende, por lo fanfy>,Ldel resultado 
favorable, ó desfavorable de la cosecha en la Argentina ó en la 
India, las cuales hasta ahora son satisfactorias. Por esto los 
mercados de Europa se abstienen de hacer compras y demues
tran grap indecisión. V  * <

En el mercado de Odessa no hubo alteración. Los vende
dores se abstuvieron de vender á pesar de que la escasez de 
demanda por parte del extranjero debía de jhabpr ^fluido, ai; 

#3Jl( ^  J: ''-V
A pesjar de todo, la exportación de tri^o continúa, g;raciasi 

i la baja re los fretes. Lqs cargamentos queyan al extranjero 
ío están vendidos aún yf tienen e í  .carácter x de botantes. Con 
os demás cereales hubo poca actividad.

El stock de cereales en el mercado de Odessa el día 14 de 
Noviembre de 1902, era él siguiente: ,,-f

En tchetwerts ?
t 1 i ,, n  deX0pudos. v

r> ' M .. ¿ím W  V  MV VM M\'-M VV ¡MI lb\ lí> iy¿ í ; t

)zima.« ....................................  v . •'/'*! 935.000
Jlka...   ,  u  , ' 525.000
t 1™*--........................................... ,    20.000 ;
.M om irca .................   5.000
ti-naoutka.................................................................  250.000
)ivern*s clases............................................      37 600
M a n o . . . . . ..........................................     139! 400

** * * • * •■•••• • • • • • • • •• • • • • • « . , , ,  • é,*» 17.000
#®?*da« , 176.400

 .................    33.000
01 Cónsul de España, Ernesto Freyre.
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L A  E N S E Ñ A N Z A  M E R C A N T I L

EN LA GRAN  BRETAÑA

-  I
Grandes esfuerzos se han hecho en el Reino-Unido para 

establecer una enseñanza mercantil positiva y superior á la 
escasa instrucción que, según Mácáülay, se daba en su tiem
po á los -funcionarios'de \&East Ilidian Compantj; pero 
no se ha logrado aún tenerla completa y organizada. No 
existe en Inglaterra enseñanza oficial tal y como la entende
mos los pueblos del Continente, pues las mismas Universida
des de Oxford y Cambridge carecen de aquel carácter. El 
Gobierno inglés acepta y reconoce, cómo prueba de suficien
cia para el ejercicio de las diversas profesiones, los títulos y 
diplomas que se expiden por tan grandes Centros docentes; 
pero ni él los otorga, ni interviene tampoco en la enseñanza 
de aquéllos ni de otros establecimientos. No es, pues, de ex
trañar que no haya en Inglaterra enseñanza mercantil oficial, 
limitándose las Autoridades provinciales.y municipales, más 
que la central, á promover y estimular, según su criterio, 
esta rama de la instrucción más ó menos que las otras.

Á pesar del dicho de Montesquieu de que el pueblo inglés 
es el que mejor sabe’ apreciar al mismó tiempo el valor de 
estas tres palabras: religión, libertad y comercio, la imperfec
ta educación mercantil que se daba en las Escuelas privadas 
en los tiempos de Clive y Hastings (1725-1818) continuó 
hasta la revolución comercial, en cuya época, Alemania ense
ñó á Inglaterra el camino que debía seguir, y el pueblo in
glés aprovechó la lección; aunque restringiendo el sistema, 
por esas ideas conservadoras qué, -con ligero matiz progre
sivo, son, como ha dicho Gladstone, peculiares del carácter 
británico. . . .  - -

Mr. Whitfiéld, dé la Escuela de Comercio de Liverpools 
publicó en el Journal o f  the Society o f  Arts de 6 de Agosto 
de 1897 un acabado trabajo de las ñiedídás totnádas en Ingla
terra para desarrollarla enseñanza comercial, del que resul
ta qué aquéllas hán sido solamente de orden privado, y que 
la instrucción mercantil organizada en algunas Escuelas se 
encuentra todavía en sus comienzos.

No me detengo á examinar dicho estudio, porqué su asun
te no entra en el objeto de esta Memoria, limitándome á con
signar que, según el mismo, la- Cámara de Comercio de Lon
dres ha sido la institución que, á pesar de la falta dé apoyo 
por parte de la'Dirécción oficial"de enseñanza, ha prestado 
mejores servicios á la educación mercantil, destinando cerca 
de 1.200 libras anuales para este fin, emprendiendo una ver- 
daderacruzada contra las antiguas ideas y adoptando méto- 

' dos de enseñanza más positivos, que, al propio tiempo que 
han dado mejor resultado para da instrucción, han^elévado 

• t a m b i é t f d a ' b i f í l t ^ ' a l u t ó n í t e : & f ^ u s ' ^ a ' á e á V  ?

La Cámara de Comercio de esta capital, siguiendo el vie
jo proverbio de que toda obra debe empezarse por el princi
pio, dedicó primero su atención y cuidado á la instrucción 
elemental mercantil, y actualmente, estimulada por la com
petencia de brillantes alumnos procedentes de, Escuelas del 
extranjero, ha establecido cursos y exámenes superiores, 
pues ha comprendido y hecho comprender la conveniencia, 
para los que se dedican á las profesiones mercantiles, de ob
tener un certificado de estudios, qhéTes ha de proporcionar 
más fácil- ingreso én las oficinas de las casas de comerció. 
Un respetable número de establecimientos financieros ele la 
U ^  exrgén ya esos 'certificados para dar sus empleos.

El University College y el Consejo del Condado de Lpñ- 
dres han considerado también, recientemente, <Jú'e Ja'educa
ción mercantil de un pueblo es de gran importancia nacfonál. 
El aumento de concurrencia extranjera, se ha dejado sentir 
tanto en la industria Como en el comercio, y los ingleses han 
atribuido la disñlinhéíón que se inicia en sus relaciones,co
merciales con los ó tros países á Ja  ̂superior instrucción de 
los extranjeros,Ufepéciaímente de los álemanós,. Las^Memp- 
rías' consulares haii ^confirmado esta idea, declarando casi 
unáñimetneút’é qüé Jos perjuicios que está suffienSó^el qó- 

■ merció fngl$áLSoiír débjdós á la falta de cqhómrnienios lin
güísticos, al desconocimiento de las localidades*y a s fa lta  
también do adaptación de los comércianVes íngleses^^sobre 
todo de sus agentes, en el extranjero. ' * ! ,

Tomando "du Consideración cuanto antecede, y compren
diendo además la necesidad de defendedla,ame%'zad^, supre
macía co m e re f^ p 3! ^  otgq
por vía dé é^síiyb éfi l$ü(5 una Sección ..de. eatúdjqs^m£OTC|pJi-. 
les, aleñWafo4 fe o r'é l^ h a q o ^ e  .ínstr'rfccion ¿él
Condado ^  Londr^, gueeQ ^
brado ya ün sufi- comité para inspeccionar las Escuelas^dedi- 
cadas á fá IríséMnzfa mércarítiLámertas en el Cpndadó^pro- 
poner el pían de creación de otrás^ lós m edíosj^  
la eficacia de las existetités. rx

E í Ü h M fs fifC o llé r  esí p^o^tátíí
que, por hallarse protegidá porUÍ Cohdéjo dé Instrucción, 
tiene un carácter semioficial; pero, á causa de ser tan reciente 
y estar todavía en ensayo la Sección de que se trata, no es 
posible detallar ni su plan de enseñanza, ni menos aún sus 
resultados- Hoy sólo, puede decirse que,divide sus„ estudipstióii' 
dos eursóX pues se temió que, de hacerlos” más largos-  ̂
obtuviese  ̂el .éxito deseado. Para ingresar se 
cumplido;quin*cé Uñós,‘ conocimiento completo y 
los estudios de jirimera y  segqnfia, enseñanza^ y .habite^  
francés ó el alemán. El primer año (19Ó1) • se - d ieron^^í^  
plazas pensionadas portel Consejo-de Instrucción dklCón||mjo 
de Londres. La basé dé'éstúdiós del primer curso fa cons|M ,̂‘ 
yen las Matemáticas, Geografía é Historia comercial. El se
gundo, ó estudios superiores, comprende las Ciencias mer
cantiles y Economía política, por lo* que se ha presentado la

, dificultad de enseñar tan Vastáá materias en tan reducido eá 
 ̂ pació de tiempo. Después de aprobar ambos cursos, el alumm 
\ obtiene el certificado ó diploma, expedido por el mismo Con 
l sejo de Instrucción.
i L niversiiy College tiene también en proyecto la ense
I ñarizá práctica de la vida comercial, llevando á los estudiante! 
r á visitar los muelles, almacenes, Aduanas, etc.
• Los resultados de la Sección mercantil del Ujiicersity Co-
*, Itege no pueden apreciarse todavía, á causa del poquísimo 
: tiempo, que lleva de existencia. Actualmente cuenta con unos 
> 40 ó 50 alumnos.

i . " .| Por ser la Cámara de Comercio de Londres la institución
mejor organizada de las que se dedican á la enseñanza mer
cantil, la que cuenta con más elementos, cúyos títulos ó di
plomas son más apreciados, y la que da, en fin, la pauta á 
casi todas las demás de su clase, creo conveniente, para el ob
jeto de esta Memoria, indicar á continuación sus cursos, pro
gramas y condiciones, pues con muy escasas diferencias son 
los mismos en todas las demás Escuelas que se dedican á esta 
rama de la enseñanza.

Los estudios que sé exigen en la Cámara de Comercio de 
Londres para obtener el certificado ó diploma mercantil se 
dividen en dos grupos:

1.° Estudios elementales................................................ ............ .
2.° Estudios superiores., , «' í
Cada grupo puede estudiarse en uno ó más cursos, á volun

tad del alumno.
Las asignaturas que constituyen los estudios elementales 

. son las siguientes: Tesis y análisis de inglés; Aritmética, 
comprendido el sistema métrico (1); un, idioma extranjero 
(traducción, escritura al dictado, composición y conversación); 
Dibujo elemental, y elementos de Física y Química.

Estas asignaturas son obligatorias, debiendo aprobar ade
más les alumnos dos, por lo menos, á elección, dé las enu
meradas en los grupos siguientes : u: i ; o x e u ; I-

.̂ :.Xldd8 Grupo A. -c-,XX.:. X- X .,,,0-.,

Aritmética comercial, incluso 'Teneduría dé libros; 
Histeria universal y comercial;
Elementos de Economía política;

" Uéógrafíá coiñercial;
Dibujo superior (mecánico, geométrico ó perspectiva); 
Taquigrafía y Dactilografía. ;

Grupo B .
Francés; ; _
Alemán; *
Español; >
Portugués;
Ruso, é . . ,,v:. • 1
Italiano.

 ̂ ' Grupo C.
Algebra ;vV ; p r,a ..
Trigonometría;
Estática; M;' h 88 88 á So 8x -
Dinámica, é
Hidrostática. '' *

Griipo D. ■ -: r '

Química experimental; , , ^
Física;  ̂ ;V k a: ; . vr M v
Electricidad y Magnetismo;
Botánica; x’- x x ’ i? ,'
Geología, y ■ .  ̂ ‘ .... . , , R , t  ̂ .
Mecánica. 0 1

, L&  Estudios súperiolés scÉ lo? sigúieríteáL4 j J° ® ^

 ̂ AsijHáíuraf obligatorias, l,i > | ¿->h'
Iiiglés; .. . - ‘ , , í;a ; M k
Dos lenguas extranjeras; ;
Matemáticas;  ̂ ^
Geografía (especialmente la comercial), u

| ffistfiria cómerciaí, y
í' Economía política.; ¿ 08 w  x

i x  ̂ ,;f Asignaturas opcionales. 88 </>' #

¡ .Lpfí alumnos deberán aprobar adenijásxdos ,|ifiignatur|Sis?.á 
I su elección, entré las siguientes: ¡
¡ . Matemáticas én toda éu extensión yrTrigonoinetría; ¿8 «
¡ Latín; , :• ¿ * t r . ,,
| Práctica merdantil; ! s
| TeneduríiodellibrcM; / x 8 Í8 88 f.
I Bancaria y.sistema monetario Y cambio comente;
| Léfpslacióñ riercaritif; "" |  ̂ 10 h
I ■,Qníniiea;sg | . v‘ 88 h 88 j , >Jj  h Vd \  ̂ m  & *
I Física; ¡  ̂ !
! . GSólegía^S ;■ ,'■/ ¿ ™ \ , ^  ■< t
! M iperalo^ y  Petfologia;^,. ¡ ^  g& ; ,y |
¡ Metalurgia; ; i
| Báf6áica;ia ‘ ¿ ^  ¿
I ^oojogía; í ,.r  ̂ ,,r * ..«j ! ,.t, 4
I Eipeíieniítes (Jel nfifcróscopió; ; " f
| Di^yijo su^riór; f- 0¡i ; lo h 00 f «j A
j Taquigrafía y IDactilografía. f

! ^TS^reMMrTST^ípráteirirs'' Í>Wi¿aíóHáá y  opctonsles'del 
Isegundo grupo, se otorga al candidato el titul dé estudies

     •,
(1) Sabido es que en Inglaterra no se emplea el sistema 

decimal.

t  superiores inercantiles,. en el cuati se especifican los temas é  
.materias en que se ha ai¿tinguido.

Los estudios, tanto elementales como superiores, pueden 
cursado en las clases abiertas en la misma Cámara de Co~ 
mercio, Ó en Colegios ó Academias particulares; pero deben 
aprobarse ante los Tribunales de aquélla. Los derechos de 
examen fijados por la misma son: 2 y medio chelines por 
cada asignatura cJe las elementales, ó 7 y medio chelines 
por tres ó más asignaturas. Por cada una de las superiores, 5 
chelines, ó 21 chelines por todas las que constituyen el grupo 
completo. x

, Estos ingresos, con los'honorarios que satisfacen los,alum
nos que siguen los estudios en la Cámara? y la suma de 1.200 
libras anuales que, como ante.s he dicho, destina para la en
señanza mercantil, son los recursos con que- cuenta esta ins
titución para sostener sus clases, los Tribunales dé exámeiñes 
y. los premios en metálico y en medallas qué cada año- sacai á 
concurso.

Entre láú Academias ó Colegios de Londres en que puedk̂  
cursar los estudios mercantiles el que quiera dedicarse á esfac, 
carrera, merecen mencionarse: la London School o f  Econo^- 

. mies, qué está llamada á ocupar un importante puesto en  ía  
nueva Universidad de Londres: actualmente tiene sus clases 
por la noche, y están dirigidas por Profesores especiales para 
cada un a de las asignaturas. El Birkbecfi Institute, ,el Cüg o f  
London College, la Pitmarís Metropolitan School, y de- más 
reciente creación,, el líe  gen. t Street Polytechnic, dedicada es
pecialmente á la instrucción industrial. Pero todas estas y al
gunas otras Academias ó Escuelas, destinadas en todo ó ©n 
parte á la enseñanza mercantil, son completamente privadást 

-y sostenidas tan sólo por los honorarios que pagan.los alum
nos que asisten á sus clases, quienes se examinan después 
en la Cámara de Comercio, en la Society o f  Arts ó en la 
Unión Nacional de Maestros, que son las Asociaciones que ex- 
piden certificados ó diplomas sin valor ninguno oficial, pero- 
que son títulos muy apreciados para el ingreso en los Bancos- 
y qtros^centros financieros ó mercantiles.

Él plan de enseñanza en esas Escuelas ó Academias se su
jeta, por lo tanto, al ya citado de la Cámara de Comercio, cu- 
yqs.programas siguen con pequeñísimas variaciones.

Y0X   III ■
, 4^, Ê1 mismo año, en que snorganiz ó. la Sección comercial 
del Unwersity College de Londres se inauguró también un 
Departamento para la misma clase de estudios en la Gram-  
mar School de BradforcL(Condado de York), en el que los 
jovenes de catorce años pueden estudiar, durante tres, Inglés, 
Frjancés, Alemán, Matemáticas, Ciencias naturales, Dibujo, 
Geografía é Historia comerciales, Métodos mercantiles, Con
tabilidad, Economía política y Taquigrafía. Los alumnos 
han de haber estudiado antes dos año?, por lo menos, en una 
Academia de Ciencias, ó, en su defecto, someterse á un exa- 
men de ingreso de las asignaturas siguientes: Inglés, Francés 
.y^Lemén^ de Ciencias naturales. Durante
loá tres años son inspeccionados sus trabajos, pero sin exá- 
Yn ĵnes, pues éstos sólo se, .verifican al final del tercer curso 
pa¿a obtener el título ó certificado concedido por la Cámara 
de .Comercio de la localidad, la cual contribuyó mucho al es
tablecimiento de las clases de que se trata.

La creación del departamento comercial en la Grammar 
School de Bradford está en armonía con la actividad general 
del Comité de Educación técnica del Condado de York en fa
vor' de íá instrucción^ mercantil:, pues en “éste se cuentan ya 
;íná|.de,cuarenta^atgJ)J^miontos dedicados á la misma. En 
©1 Yorkshire College de Leeds se han establecido clases para el 
p r o f e s o r a d o ,  y hay también una Escuela dedicáda á dar ins
trucción mercantil apropiada á los hijos de las clases obreras. 
Po| último, ía Caniara íe  Comercio de Halifaxj ha publicado 

| n ¡programare estudios semejan te al deja  de Londres, y 
.coitíede también certificados y premios.
90 2 ls 5Eñ pos dé íoífeíuéWos dél Cóñdado: dé York en favor 
íde m ms©ñ®nz -̂c9?-ercial^yienen los del Condado de Lañ- 
casler, siendo verdaderamente extraño que centros produc
toras tan importantes^ como Liverpool, Manchesler, Bolton, 
íPreston,^§yjian)^ etc., no se interesen más po| el desarrollo 
de ía educación mercanliC y," sobre todá^íjüí 4 1 juventud se 
'dedique tan escasamente á estos estudios-JTodífe los años se 
sac&n á concurso becas y pensiones, que pued|n disfrutarse 
dentro ó fuera fié fíiglriterra, S^gún disponga e| Consejo del
Copdado; y muy poc°
^ptós los candidatos. En :Manchesler hay clases nocturnas, 

’fcajé la dirección A& Plídfeifeores exper i mentad oé, á las cuales 
asisjían en el invi.Qr̂ ô dé̂ fiOO unos mil quinieptos estudian
tes, ¡c o m p re n ^  de extranjeros. En dichas

* fiases p u e d e  e s t u d i t ó e e b i » ^ # i f a ^ ^ ^ jg r r e g o  moderno, 
y, éh general, casi todas las lenguas vivas; pero no las Cien
cia^ mércáñtiTeblL^^^ & misma ciu-

ttad jia tm tó  ést§^lecer exámenes de of ludios |U|>eriores;2 pero 
no obtuvo resultado. ÉÍ Üniversity Victoria Cóttege dé L an - 

'^asler" 'ha establecidoj recientemente un exam en anual, con 
,4erfcho á certificado, para los dependientes que durante las 
nocfies estudian en las ciases avanzadas dél Otwts CóUege y 

<<íel 'tioerpool Unimrsity .College, ludiendo, también jre& en - 
| a r ¿  á tal examen los estudiantes que siguen sus cursos en 
'tas ilásés dirigidas bajó lb s ‘aü§picit>*> de 1* Union- o í  L an ca*  

and Che^hireJji^titutes»
Finalmente, en 1899 se estableció en la L nicer^ity College 

~ de Liverpool una Escuel#mercantil, patronada. por el mismo 
Colegip  ̂por 4  Ayuntamiento y por la Cámara de C o m w o . 
Los estudios se dividen en dos cursos, y en ella son admitidos, 
después de sufrir Un examen de conocimientos generales, los 
alumnos procedentes? dé las Escuelas de segunda enseírarm f
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que hayan cumplido ilk¿ y -eib años do edad. Los estudios j 
que se cursan eu  ol prim or año son : Matemáticas, F ra n co ^  
Alemán. Español ijwra lino-i mercantiles!, Aritm ética co-.lwr- 
ú a l , Lontabilidad y Horr. jpom lenúa. En el segunda año: 
Econom ía política, Geogi'ulia comercial y Derecho m ercan
til Hay exám enes al íínul ile cada curso, y  uno general para, 
obtener el Diploma.

3 En Birminqhttm  (Condado de W .m v ick ), aparte de 
las clases nocturnas estableadas por el Conseje, do Educación 
del Condado, merecen m encionarse las del Mtdlan>l Instituto 
nava asuntos cnm eraiaW , rayos program as comprenden los 
c o n o c im ie n t o s  n w s a n o s  P'u'a desempeñar destinos en casas

■ to&En U  nueva Universidad de B hm ingl.am  está en vía de or-
' «„ni*Hción una Facultad meraonlil, paro lo cual, un neo hlán-

frono que hasta alm ia guaula el incógnito, ha donada 
*0 (H10 1 ¡liras. Según se asegura, el día que está establecida 
tnl Facultad, satisfará las mayores exigencias en in n tú m  de 
instrucción comercial. Hay el proyecto di exigir el grado de 
Bat'Iiil lar en Arles y r onocimienta de dos idiomas extranjeros
liara in^réser ©m ©11©* ..   ■ ■■ - ■ *>

La m anufacturara audad de B ufen»  (Condado de bai
lón!) tiene en su Gram/nnr Si hool un depni lá iuuílo  de en
seña»*» m ercantil pai a jóvenes de quince afioí, semejante en 
todo á los de I ondeos? y di D radíonl, «Mes mencionados.

En Uristot (Condado do GlouecBter), la Escuela de Comer
cio ó el Commereial Dtpat imvul ol Ihc M erchant T en ta ren ' 
CuiV or, tiínoeslnblocidas clases mercantiles para alumnos de 
trece á dio* y sois años, en las que pueden cnrsnrse las asigna
turas sm u.onler Coi u ^ a d e u d a  to m im a l, Francés, Ale
mán Malonmlicad eleinonlales, Contabilidad, 1 aiiuigraun, 
Daeliltinrraiía, Geometría, «ra práctico de hcm uniin lns y las 
ranw s imis taciles de las Ciencias nnturnles . Se dedica especial 
atenciún ú la Contabilidad y ú la escritura. Diez y  seis estable
cim ientos financieros y comerciales lie los más im portantes 
de B iistolfiam leieaap por dicha Escuela, y dan la preíertnqia 
para sus empleos á W  «Umi.n •« procedentes de ella. Se pueden 
continuar los estudias en las clases nocturnaa, que compren- 
del)' Aritmética comercial, Geografía comercial, Teneduría 
de libros, Español ú Italiano, Química inorgánica, M agnetis
mo f  Ele el i icidud, y Práclina m ercantil. A los diez y nueve 
años los e s tu d ia n te s  deben r Vi m inarse para obtener un cei- 
titiendo de primer grado, y dos años después pueden presentar- 
Be á nuevo examen para titulo superior, habiendo cursado 
Economía política y c.lra lengua moderna.

En las demás ciudades de Inglaterra , aun sus Escuelas o 
Colegios m is im portantes dan muy pocas facilidades para lo* 
estudios m ercantiles, y solamente las principales de Ipsmich 
y de PafFiiiaid/i proporun para los exam enes elementales 
de la Cámara do Comercio «le Londres.

4. En el pois de Gnhx, el W chh Central B aard  ha esti
mulado también la instrucción, creando exámenes de prim e
ro y segundo grado. Loa alumnos tienen que estudiar las asig
naturas en distintas Academias ó Colegios por no haber uno 
aue se dedique especialmente á la enseñanza m ercantil. Los 
exámenes do prim er grado comprenden: Lengua inglesa (ó  
L iteratura ú Historia l, Aritmética, Geografía, un idioma ex
tranjero, Contabilidad, Taquigrafía y Dibujo ó trabajos en 
mnclrra. Los de segundo grado consisten en los mismos es
tadios ampliados, y además Estilo epistolar m ercantil.

5. En Ksi-pc»«,:;el Consejo de Instrucción ha fomentado 
muy poco/hasta u t o a , lo enseñanza m ercantil, pues aunque 
inspecciona anualm ente tudos los Colegios y Academias, no 
ha dedicad" oáp1 eiul atención á esta clase do estudios. Tal 
abandono por parte de lias Autoridades locales contribuye, 
sin duda, á que sean pocas en Escoda las Escuelas dedicadas 
á la in s tru c c ió n  comercial, debiéndose la existencia de las 
que hay al estimulo de algunas Cám aras de Comercio, como 
las de Aberdeen, fiau'icb, Galashiels y Se?/ irk, que han im i
tado á la de Londres, estableciendo exámenes y otorgando 
títulos de prim ero y segundo grado á los alum nos aprobados 
en I n g l é s , .Historia, Geografía, Francés ó Alem án, A ritm éti
ca mercantil, Contabilidad, A lgebra, Geometría, Química, 
Dibujo y T-agujgraíía. En Escocia, como en In g la te rra ,e l que 
poseo un certificado de estudios de la Cám ara de Comercio 
os preferido para los empleos en los; establecimientos comer
ciales. Bancos, etc. • ; : ’J 1 ■

Merecen especial m ención, por temer plan de estudios bas
tante práctico y completo, el H erio t-W att Collkje de E dim 
burgo, y  el School B onrd  de 6HaSgow.- En las. clases noctur
nas del prim ero pueden estudiárselas siguientes asignaturas: 
Correspondencia com ercia^ H istígia, Francés; AlerfmnREs-: 
pañol, D inam arqués, Norñego, geog ra fía  .'cqméreial é :; in
dustrial, Econom ía p o liticé  Práctica .comercial;, Contabili
dad. Seguros, Negocios dee’Banege, Ley banearía, Derecho 
m ercantil y Taquigrafía. Hay certificados de .estudios S e m e n 
tales parad o s .que son' aprohados’en A ritm ética' com ercial, 
Teneduría'de libros, ih g lé sy  Correspondencia mercantil^ y 
diplom a superior para lé-s que aprueben Ecópdmia 'política, 
Derecho com ercial, Geografía, P ráctica m ercantil (d  Conta
bilidad, Negocios de seguros,y Bancos, y Derecho bancar-to), 
A lgebra, Dirección y  adm inistración de Compañías dé segu- 
ros, y un idioma extranjero.

La Schoo1 ñoard  de Glasgow  tiene clases m ercantiles ' 
para los jóvenes de ambos sexos, en las cualeq pubdeq,apién- 
der cinco lenguas, Inglés comercial, Matemáticas* Gontallili- 
dad á ’eáuigrafia, Dactilografía, Geografía 6 H istoria com er
cia les Econom ía política y Derecho m ercantil. Esta Escuela 
concede certificado de estudios á todo alum no que antes de 
cum plir veintiún años ha estudiado cuatro en ella y es apro
bado en todas las asignaturas citadas, y diploma superior al 
qp© cursa *y aprueba en otro año L a tín , Lógica, Derecho

in s titu c io n a l y 'Química* La edad que se recomienda paia  
empezar estos estudios es la dt doce años cumplidos.

Los esiomsos tk ao n  ol pioyecto, aconsejado y apoyado 
por Loid Rüsdiery, de cieai una Facultad de Comercio en su 
Universidad, y que al propio tiempo se reúnan en un solo 
Cuerpo ó Consejo naeioncl los diferentes Cenfrós exafilma
do re sí pero hasta ahora nada positivo se lia hecho paia el es" 
tahltcimiento ele aquella FuciiltatL 

tu En Irhnuhy, solamente el I n hr m on u tc  FducaMonal  
B oorJ  tiene estudios eom erdales, graduados en fres secciones 1 
ú cursos, qia comprenden Gramática inglesa y copia de ma-  ̂
nuscrito, Geogiaíia, H istoria, Erantes, Alemán, Español, 
Italiano* Taquigrafía y Contabilidad: estudios que no pue* 
den considorarso nonio especiales de la enseñanza m ercantil,-■ 
pues, por su naturaleza, pertenecen á la instrucción general.

IV

De todo lo expuesto resulta, como con razón ha dicho eL 
Profesor Whitüelil, que la enseñanza mercantil en el Reino 
Unido se halla aún en sus comienzos, sin que el Estado in~ 
len’venga en ella, ni la preste tampoco protección alguna. 
Las Cán>aro,s de Comercio son las únicas, como hemos .visto, 
que estimulan cuanto pueden la instrucción comercial, y son 
también las que con frecuencia han acudido al Gobierno en 
demanda de protección para atender á aquella enseñanza, 
pero sin resultado favorable hasta ahoia. :

La satisfactoria respuesta que el Educatw n D epartment 
dio en 1898 á una. representación de Bradford, que solicitabq 
ln atención de les Poderes acerca de la instrucción m ercantil, 
hace esperar que, cuando se promulgue la prometida ■legislo,’" ■■ 
4Útm udkíoñii í  (hoyen  discusión en las C ám aras);y  s© con$- , 
tituyan Autoridades locales, se dará también el necesario auxi
lio financiero para promover la instrucción en todos sus ra- ' 
mos. Entonces sejrá cuando los ingleses en trarán  quizás eñ é l 
camino del progreso de la enseñanza superior, porque en 
esto, como en otras muchas cosas, Ing la terra  está todavía 
muy lejos de la perfección que le suponen los que creen que 
ha llegado a! desiderátum  de una nación. -  ^

El atraso en que se halla la educación m ercantil en el 
Reino Unido explica que no >se haya hecho nacía para esti
m ular al Profesorado ele la misma, por lo que no ha llegado 
tampoco Ing laterra  en este ^particular al g rad a  de adelantas 
que han alcanzado ya algunas naciones de Europa, como 
Francia, A lem ania, A ustria, y sobre todo Bélgica, donde el 
Instituto superior de Comercio ele Amberes ofrece el más 
acabado modelo de instrucción com ercial. *

La m ism a falta de organización que existe en la en señ an -. 
za m ercantil impide conocer los resultados que, tanto en ge
neral como en particular, se han obtenido hasta ahora, porque 
diseminados sus estudios -en Academias y Colegios privados, 
que en su m ayoría dan aquella instrucción como formando 
parte de la general, no es posible ni se han interesado en de^ 
term inar, por ejemplo, el núm ero de alumnos que han  cursa
do en sus clases para dedicarse á la carrera m ercantil. V hasta 

’ los Centros como la Cám ara de Comercio de Londres y otros, 
dedicados especialmente á la educación comercial, á los cua
les ha acudido el que suscribe en dem anda de aquellos resul
tados, se excusan de darlos, m anifestando que la falta de or
ganización y reciente establecimiento de los estudios no - per
mite fijarlos todavía. ;

Hallándose pendiente de la aprobación del Parlam ento  
inglés el bilí de enseñanzat debe suspenderse todo juicio acer
ca de la  futura instrucción en Ing la terra  hasta que aquél sea 
aprobado y promulgado. Sin em bargo, las gestiones practica^ 
das por los que se interesan en favor de la enseñanza m er
cantil, unidas á los trabajos que pueda realizar la Asociación 
internacional convocada en Zürich para promover la instruc
ción comercial, hacen esperar que se llegará en breve a l es
tablecimiento de un régim en de enseñanza m ercantil que sa
tisfaga las aspiraciones de los business men,\ y corrija las m u
chas y marcadas deficiencias que hoy tiene esa ram a de la 
instrucción, en Ing laterra . 1

Londres, Diciembre de 1902. — ,ELprime|’ Secretario de la 
Em bajada de S. M-, Pablo So ler,.

S e c c i ó n  d e  P o l í t i c a .

Él Emtajador da.S. M* .ce,rea dM de ÍUiia, en despa
ch o  üám.J82, de 22 del corriente, parfcicipa a este Ministerio 
haber recibido una Nota de =aqu$l jSr. Ministro de N^gácios 

' Extranjeros, en lalqde seirñahifieáta que: el &obi«rno Italiano 
:ha decidnl© sus fusrzas nhyal^s en ©i iblo-
iqñeo de los puertos vónésol^nos ftroelamadb por las Gobier • 
*ncs alemán y británico. E&Aoíifi<mqíóa.pfic¿L italianac^ t ñ >- 
la como comienzo del b!o(Ju(Ba“la ficha del 2fi del- rae* j>ctu*L 
concediendo Ipp mís,ijios ]^azos de;g^ci^ qu<j las ru tifi *acio • 
nes alemana yrbritáiíica.^ 'r̂ , í : <s~

Lo que de orden del Sf£ Mlhist^o' de Estado-iva-jh&qé ^úldi • 
íjóenaiicióa á Id», anunéios ínsértqs em las G a c e t a s  do l o s  
¿íás 23 y 27 del pmeñte mes yi cofy fines idé&tévs.

Madiid 27 de Dfeiémbrp der19)2.^=El Sab,sqcv^tariQ ¡la 
fado, I . Pénz-Caballéro. « *,

M IN IS T E R IO  D E  G R A C IA  Y  J U S T IC IA .

D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e  l o s  R e g i s t r o s  c i v i l
y  d e  l a  p r o p i e d a d  y  d e l  N o t a r i a d o .

En cum plim iento de lo prevenido en el axt. l.° del R-.al 
decreto' d e .,27 de Sapüem braña 1899, se han  de proveer, p re 

vio examen y oposición, dos plazas u©-.Escribientes, Cfícíales 
de A dm inistración p  q u io ^  ciase; cuatro d® Aspira ates de 
prim era clase á Oficial, y i |o s  de A spirantes de segunda cía* 
se, que se hallan  vicantesQbn el Nagésiado del Registro de 
Actos de ú ltim a voluntad m  esta Dirección general, debien- 

■"dó celebrarse los ejercicios^on su je c id | aL^reglamento apro
bado por B«al ordefi de 2 J^ e l actual. |  ^

Los aspirantes [deberáíg presentar |su^ lso lic itudes docu
m entadas en esta ¡D ireccpa general j|sn plazo ds quince 
días, contados desde ei siguiente al d@:ía publicación de asta 
convocatoria en la  ÍG-aceta de Madrid! ^
■ - Madrid 26 de p iciem br^ de I902.=nEÍ Director general»
Ju a n  de la Cierva y Peñafi^J. . -  1

MINISTERIO DE MARINA

A V I S O  A  L O S  N A V E G A N T E S

D irección de H idrografía.
GKDPO 185. -r- 11 DS DIGIEJÍ.BRE DE 1902

En cnanto se reciba & bordo este ará© deberán corregirse 
los planos, cartas j  derroteros correspondientes.

OCÉANO ATLÁNTICO DEL NORTE

. Mspaüa (eost& M.) * 
v; : * P u e r to  de B ilb a o .— L u ce s .

Núm* 932,1902.— Por haberse apagado la luzíWanca do 
Ja; boya situada al extremo del rompeolas, m  han establecido 
dos faroles tojos en el extremo del contramuelle, qucj marcan 
una enfilación para pasar libres á unos 70 metros de a men
cionada boya, pintada de Uanéo, cuyos faroles rojos ée encen* 5 
derán en tanto no se puedayol#er á encender la ya j ich a  luz 
blanca, y se apagajrán puando ésta vuelva a lucir. Esta combi
nación se repetirá hasta qu  ̂se esfablejsca el faro dcdireccióm 
que dentro de pocos meses lucirá en̂  ,el extremo del contra
muelle.^  ̂ j 1 { M y  Ij A k

NotaJ Los faroles rojos i dictan 13 metyos entré sí y el de 
atrás esti un metro más elevado que el otro.

Cuaderno de faros serie A, pág. 80#

SC p p a ñ a ; (c o s i a II .)
Ría ád Vigo.—(luz .

’ ^  Numi$S^i 19(fó.—En lá n^he djel día 30 de tíovíembre 
d© L902 se toaugu^ó la luz fyrnw  con jrtqfás de p *  plipses, si- 
tuada en el extreirio del muelle W* de¡la dárseáa de la ribera 
del'Berbés, en el puerto de Vígo,

Cuaderno de faros jfirie A, fá g . 64,  ̂ j

 ̂ ‘ : MAR MEDITERRANEO

k  l'AÍr ; Espafta.
P u e r to  de Val©ncia.-|—Bbya.

Num. 934,1902.—Un temporal arrastró la boy%luminosa 
pintada de rojo que marcaba el límite ó extremo del malecón 
del.Si del puerto de Valencia. Al fondearla de nuevo, con ob- 
j^ío deJevitar :|ue la piedra de fa escjfllera sobre que estaba 
colocada destruya las cadenas de m$¡ anclas, se hizo 50 me
tros más afuera de su primitiva situación¿ y en la misma di- 
rec3ión E. quéitieUe el maJitcón en obras citado.

Cuaderno de faros, núm. 1, pág. 12.

, , /. OCÉANO ATLÁNTICO DEL. NORTE
, ; E s ta d o *  U n id o * .

Be hia de New-York.—Canal Gedney.—Boya laminosa
" " ' ■ < . dé prueba. , ti,

 —^ í . a ; fU ¡j
(Nolicí to Marinen, núm. 44/1.649. WitUngton, 1902.)

Nójcáj jl902.—Se ha fondeado qomo prueba temporal
mente'á'laenírada del canal Gedney, e i  l a bahía de New- 
Yüi k (parte inferior), el día 25 de Octubre de 1902, nna boya 
cDu:lnz;de gasj la citadá l3oya tTene laJforaia de nna boya d« 
asta, k tá  pintada c e rojo y da una luz 'pj^con m  ecliptc cada 
lí)  (lúz, 5 ttgnndos-, eclipse, í f te^ tdot).
' Esíáifohdeáda e:i 9,8 metros de a g o | e i^a  bajamar media, 

eñtfe iag boj»? E 2 jy Q $  % y en las dim<Ías siguientes:
La luz poáterio • de Sfedy Hook, ¡al g. 60° W.; la luz dja 

Romer fehoal,- al N. 69° f k . \  la torré de^Centenario, a lN f
í : 1 ' fc - ' i  t

U fT a^ b  á los navógantetffomo á los |ráp lcos se les rueg* 
miento de cual^.ier avería fe (fambio de posición 

nqfar ek la au^dicha boyi|. |

**• 'ñ [í  f/ ■' ' '■ lí
. ;¿ uúáleího de faros núi^ 5, pág. l l f .  u

2  - i 'f f f ,  M : Mi 4 f
j Baíiíaj|le Sew j.York^-Staten Idarid.—Supresión 
díe, uafe^lipya'lcle restos^sumergid^ ei® *1 Arthur Kill.

'(iYfiíwíito Marinen, wim. 44/1.648.] Wáthington, 1902.

Sum) ^ 6 /Í 9 0 2 .—El día 22 de Oct|bre de 1902 se levó la  
boya de restos^um^rgidos que indícala los de una chalana 
lima de carbSm qué ya se han hecho lesaparecer.
• i vi  -■ ^ <2 nb r. írt >*

Carta núm. 587 de la sección IX.

E! Director de Hidrografía, Esteban Abmeda
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Gaceta de Madrid.—Núm. 362 28 Diciembre 1902 1157

B A N C O  D E  E S P A Ñ A
SITUACION DEL MISMO 

27 Diciembre 1902. 20 Diciembre 1902. g 27 Diciembre 1902. 20 Diciembre 190)1

ACTIVO F eieU i. PASIVO Pesetas. Pesetas.

359.636.061*22
492.313.338*45

359.482.883*23
494.895,136*62

150.000,000
20.000,000
20.679.005*24

1.684.594*84
1.618.510.050

150 000 OOfi
P l a t a - „ . . , . . ~* o..*............. ............... ......... Fondo de reserva*. . . o . . . . * . . . . o s o » * . . * *  -

lüUiVUvtvW
20.000.000 
20.950.357*81 
1.549.563*8% 

1.609.943.625 
560.801.365*18 

267.665*0$ 
27.546.485*871 
70.618.343*08 
63.632.938*371 
10.305.533*6» 
52.395,717*58 
4.795.102*811 

543 523*7?

4.531.202*6?

3,810.207*1$

Corresponsales en al e x t r a n j e r o ................. . . . . . .
1 Pagarés del Tesoro, ley 2 Agosto 1899., Deseaamtos.. |Id*m comeroiales. .............

33.218.239*22
700.000.000
214.650.403*21

31.735.057*43
700.000.000
215,508.842*23

o-ananciRs j  pérdidas... : : : : :
Billetes cjií circulación* *........... ...................

Cuentas de crédito».•••••»-........ 123.452.015*77
110.538.439*14

12.1.984.866*27 Cuentas corrientes............................................. . 560.615.652*75 
211.753(56 

27.530.140*60 
65.350.09808 
57.202.171*05 
10.305.533 69 
55.270 502*66 
4.731.432*44 
1.653.107*78

3.806.635*84

3.713.932*12

Préstamos y créditos con garantía. Comerciales . . . . . . 109.036.800*08 Cuentas corrientes, o ro ......................................... .
Jilectos á cobrar en el día.................. ............. .
Acciones de la Compañía Arrendataria de tabacos.......
litros valores de cartera. .....................................
Deuda perpetua al 4 por 100 interior.. . . . .....................
Bronce por cuenta de la Hacienda pública....................
Operaciones en el .extranjero por cuenta del Tesoro pú

blico. . • . . ......... . .o _____. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Anticipo al Tesoro público, 1 ey Ié~JuIio 1 8 9 1 . . . . . . . . .
Bienes inmuebles, . . . . . . . . . . . . 1  . ........
Diversas cuentas.......................................................

2.917.570*73
12.270.000
H.736.930‘70

369.250.261*25
5.024.141*93

674.033*97
150.000.000
11.292.282*96
4.477.412*49

2.088.845*60
12.270.000
11.155.162*12

369.250.261*25
5.143.101*82

640.377*85 
150.000.000 ! 
11.398.185*69 ! 
7.338.908 81

Depósitos m efectivo . . . .......................... ,. .......... ..
Dividendos, intereses y otras obligaciones á pagar..
Cuenta corriente de efectivo del "Tesoro público......... *
Reservas sobre la renta de Tabacos.............................
Reservas de contribuciones........................ , ..........
Reservas de contribuciones, oro.................................
Tesoro público: por ingresos de Aduanas en oro... . . . .
Tesoro público: por pago de intereses de la Deuda per

petua............................................... ................. . ..........
Tesoro público: por pago de amortización é intereses

de Deuda amortizable al 5 por 100...................... .
Tesoro público: pago de intereses y amortización de 

| Obligaciones s/ Aduanas......... ................................... 246.520*39 246.797*14

2.601.511.131*04 2.601.928.429 1 2.601.511.131*04 2.601.928.429

TIPOB DE INTEEM D I L.4B GPHRA.OIQNM

D e s c u e n t o s . . • • « . « • • . • i » * .
Cuentas de crédito.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Préstamos sobre efectos púbiis&s

El Interventor, Emilio Rodero.®**  ̂ * h °=Ei Gobernador, G. Alix. X—2711

Habiéndose extraviado el resguardo de alhajas núme
ro 26 528 j  los de efectos transmisibles, números 506.441, 
4*79.161, 479.238 y 508.206, expedidos por este establecimiento 
en 13 le Septiembre de 1901, 18 de Febrero de 1902,̂  10 de 
Enero de¡1901 y 12¡ de.Marzo_de 1902 respectivamente, á favor 
de Doñüi, Cecilia Pardo y Llano, viuda de Medina; D. Carlos 
Medina y  Pardo y D. Pablo Pardo y Llano respectivamente, 
se anuncia al público por primera vez para que el que se crea 
con derecho á reclamar lo verifique dentro del plazo de dos 
meses, á contar desde la inserción de este anuncio en los pe
riódicos oficiales Ga c e t a  de  Mad rid  y  Boletin ojicial de esta 
provincia, según determina,el art. 6.° del reglamento vigente 
de este Banco; advirtiendo que transcurrido dicho plazo sin 
redamación de tercero se expedirá el correspondiente dupli
cado de dichos resguardos, anulando los primitivos y que
dando sí Banco exento de toda responsabilidad.

Madrid 24 de Diciembre de 1902.=E1 Vicesecretario, Fran
cisco Balda. X—2710

MINISTERIO I I  INSTRUCCIÓN PUBLICA
Y B l ' L L A S  1 R T 1 S

Subsecretaría.
Se halla vacante en la Escuela Normal Superior de Maes

tras de Bilbao la plaza de Profesora numeraria de la Sección 
de Labores, dotada con el sueldo de 2.500 pesetas anuales, la 
cual ha de proveerse por traslación, conforme á lo dispuesto 
en el art. l.°  del Real decreto de 14 de Febrero último; y á fin 
de que las Profesoras numerarias de Escuelas Nórmales que 
deseen ser trasladadas á la misma puedan solicitarla en el 
plazo improrrogable de veinte días, á contar desde la publi
cación de este anuncio en la Ga c e ta  d e  Ma d r id .

Sólo podrán aspirar á dicha plaza las Profesoras compren
didas en el art. 2*° del citado Real decreto.

Las Profesoras elevarán sus solicitudes, acompañadas de 
la hoja de servicios, á esta Subsecretaría, por conducto y con 
informe del Jefe del establecimiento en que sirvan, conside
rándose excluidas á las aspirantes cuyas solicitudes y docu
mentos no se reciban en el Registro generad de este Ministe
rio el día siguiente al del término deja convocatoria.

Este anuncio se publicará en los Boletines oficiales de la* 
provincias y por medio de edictos en todos los establecimien 
tos públicos de enseñanza de la Nación; lo cual se advierto 
para que las Autoridades respectivas dispongan que así s< 
verifique desde luego sin más aviso que el presente.

Madrid 20 de Diciembre de 1902.—El Subsecretario, Casi 
¡ Lajíglesia.

r Nota bibliográfica de una obra impresa en castellana en e< 
•v: extranjero, que D. Fernando\Fe y Gámez, del comercie

éle libros de esta Corte, en nombre y  representación de le 
Sra. Viuda de Ch. Bouret, de París, desea introducir e% 
España, después de cumplir las formalidades prevenida* 
en el decreto ley de 14 de Septiembre de 1869 y Real ordet 
de 19 de Mayo de 1893.
«El Vendedor de Veneno», por Jorge Ohnet, trad. de F. Sar 

miento.—S. 1. de imp. (París??). 1903 (sic). Un vol. de 26Í 
paginas, 8.°, con retr.

Madrid 22 de Diciembre de 1902.=E1 Subsecretario, E 
Marqués de Gasa Laiglesia .

! Los trabajos prácticos ejecutados por los, opositores á la 
cátedra de Metalistería y Cerámica, vacante en la Escuela su
perior de Artes ó Industrias dé Barcelona, se hallarán expues
tos al público en la calle de la Palma, xrám, 38, piso bajo, los

días 28,29 y 30 del corriente, de once de la mañana á dos de 
la tarde. El 31 del mismo mes, á las tres de la tarde, se reuni
rá el Tribunal en sesión pública para proceder á la votación 
definitiva, volviendo á exponer los trabajos, á iguales horas, 
los días 1.°, 2 y 3 del próximo Enero de 1903.

Madrid 27 de Diciembre de 1902.=E1 Secretario del Tribu
nal, José Monasterio.

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
G o b ie rn o  c iv il d e  la  p ro v in c ia  d e  P a le n c ia  

Jefafura de Obras públicas.
NEGOCIADO DE CARRETERAS.— EXPROPIACIONES

D. Casimiro Sánchez García, Gobernador pivil de la pro
vincia de Palencia.

Hago saber que entre los terrenos que han de ser expro
piados en el término de Cillamayor, distrito municipal de 
B&rruelo de Santullán de esta provincia, con la carretera de 
Aguilar de Campoo á Brañosera, trozo primero, figura uno, 
señalado con el núm. 22 en la relación comprensiva de dichos 
terrenos, perteneciente á D. Buenaventura Gutiérrez, cuyos 
linderos son: Norte tierra de D. Juan Revilla; Sur ídem de 
Doña Josefa Revilla; Este ídem de D. Juan Revilla, y Oeste 
ídem de D. Miguel Vielba.

I  no conociéndose en la actualidad su paradero, se publi
ca el presente edicto para que dentro del término de cincuen
ta días procedan, los que se crean con derecho á los mismos, 
á exponer ante este Gobierno lo que estimen procedente; pues 
de lo contrario se entenderá que consienten en que el Minis
terio fiscal sea su representante, como terminantemente lo 
dispone el párrafo tercero del art. 5.° de la ley de expropia
ción forzosa de 10 de Enero de 1879.

Palencia 23 de Diciembre de 1902. =  Casimiro Sánchez 
García. • 6468-M

Comisión liquidadora de la tercera brigada de tropas
de Administración militar, afecta á la primera.

En la Caja de esta Comisión existe depositada la cantidad 
de 44‘15 pesetas por alcances del soldado Miguel Fresneda 
Martínez, natural de Ezcullar (Almería), hijo natural de Ana 
Fresneda, é ignorándose el paradero del interesado, se hace 
público por medio de este anuncio que el expresado soldado, 
o bien sus herederos, pueden recoger la citada suma.

Madrid 27 de Diciembre de 1902. =E l Comandante mayor, 
Manuel Piquer.

Delegación dé Hacienda de la provincia 
de Madrid.

En lós días 27 y 29 del mes corriente, de diez á doce de la 
mañana, se efectuará el pagó de cargas de justicia, corres
pondientes al mes de Diciembre actual, pira los individuos 
que tienen consignados sus haberes en la Depositaría-Paga
duría dé esta provincia.

Madrid 24 de Diciembre dé 1902.=E1 Delegado de Hacien
da, M. de Setién.

Delegación de Hacienda de la provincia 
de Lugo.

Por la Agencia ejecutiva de la primera zona de esta capi
tal, y en procedimiento dé apremio que se sigue contra Doña 
Concepción Fraga González, vecina de Valladolid, según así 
¡se le hace figurar en e) recibo talonario para hacer efectiva 
la contribución sobre utilidades de la riqueza mobiliaria que 
por préstamo hipotecario se halla adeudando á la Hacienda 
por el año de 1901 * se ha dictado la providencia que se 
copia:

«De conformidad con Lo dispuesto en el art. 66 de la ins
trucción dé 26 de Abril de 1900, declaro iacurso en el segun

do grado de apremio y recargo de 10 por 100 sobre el impor
te total del descubierto á la contribuyente incluida en la in
terior relación.

Notifíquese á la contribuyente esta providencia á fin dt 
que pueda satisfacer su débito durante el plazo de veinticua
tro horas; advirtiéndole que de no verificarlo se procederá 
inmediatamente al embargo de todos sus bienes, señalando 
al efecto las fincas que han de ser objeto de ejecución, y se 
expedirán los oportunos mandamientos al Sr. Registrador de 
la propiedad del partido para la anotación preventiva del 
embargo.

Lugo 10 de Abril de 1902.= Juan Fernández.»

I?0S0tcl5f»
Demostración del débito. —  •

Por importe del recibo. ........... . . .  9 96
Por recargos dé primero y segundo grado al 15

por 1 0 0 . . . . . . . . . . ................     1*45

Total adeudo  ...........  11*38

Y para que tenga efecto su inserción en la G a c e ta  d x  
M a d r id  á los efectos del apartado último del art. 142 de la 
instrucción de 26 de Abril de 1900, una vez se ignora el do
micilio de la contribuyente, extiendo la presente cédula cm 
Lugo á 20 de Diciembre de 1902.=Juan Fernández. =V\° B.°=e 
El Delegado de Hacienda, Juan Cabello. 6463—M

Jauta de Obras del puerto de Oaelva.
La Junta de Obras del puerto de Huelva abre un concurso* 

que tendrá por objeto asegurar contra incendio los edificios 
de su propiedad, material y mercancías.

Las Compañías aseguradoras que deseen interesarse m  
este concurso podrán adquirir los antecedentes que crean 
oportunos en la Dirección facultativa de las obras de este 
puerto, y deberán remitir las proposiciones en pliegos cerra
dos á la presidencia de esta Corporación, Monasterio, 14, has
ta el día 15 del próximo Enero.

La Junta se reserva el derecho de aceptar la proposición 
que estime más ventajosa, como así también el de desechar 
todas las que se presenten en caso de no conceptuar ninguna 
admisible. 8

Huelva 16 de Diciembre de 1902.=B1 Presidente, J. Gar* 
cía López.=EI Secretario, J. Hernández Quintero.

X—2709

Agencia ejecativa de Hacienda de la sonsa 
de GranoUcrsi,

í). Manuel Tort Bofx, Agente ejecutivo auxiliar de fftp- 
cienda de este distrito.

Hago saber que en el expediente general d& apremio que 
me hallo instruyendo en este término municipal por débitos 
de la contribución territorial correspondiente. al tercer tri
mestre de 1902 y atrasos, se ha dictado;) coniéeha de ayer, la 
siguiente j!

«Providenciad-De conformidad con lio dispuesto en tí ár- 
tífiiúo 66 de la instrucción de 2$ de Abril de 1900, declaro ia- 
earsos en el segundo grado de apremie? y recargo del 10 
por 100 sobre el total de los descubiertos* á los contribuyen* 
tes incluídos en la anterior relación.

Notifíquese esta providencia á los interesados* á fin de am  
puedan satisfacer sus descubiertos en tí plazo de veinticuatro 
horas; advirtiéndoles que de no verificarlo se procederá inme
diatamente al embargo de todos sus bienes, señalando al efec
to las fincas que han de ser objeto de ejecución, y se expedi
rán los oportunos mandamientos ai Sr. Registrador de lapro* 
piedad para la anotación preventiva del embargo.»

Y hallándose comprendidos en la relación de que se hact 
mérito y álos cuales compréndela anterior providencia, to
dos los deudores que al final se expresan, se la notifico por 
medio del presente edicto para su conocimiento y demás eféc- 
tos^procedentes en su derecho, á tenor de lo que dispone el 
último párrafo del art, 142 de la citada instrucción, en el cual

Í m  hallan comprendidos, toda Vez que, según informes de esta 
Alcaldía, son todos ellos de paradero ignorado ó desconocido
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en la misma, y todos cuyos Interesados ó deudores son los si
guientes,

3>. Pedro BonetEspinal.
Jaime Capdevila.
Andrés Garuar Pinedo.
Marcos Gomellas*
Francisco Flaquer (Nícasi),

Viuda de Sebastián Mumbrú.
D. Antonio Mariá (Badó Sagarra),

José Mumbrú Vallcorba.
Francisco Serrat (Mestre cois).
Antonio Serrat

Viuda de A n tonio  Uilarfc,
B, Pedro Valle Pipa.

Miguel Cordera (Tiot),
Juan Carner (Mestre de Casas)..
Juan Font (Buscaré).
Jcsé Garriga Sendra.
Juan Mumbrú Pedregosa.
Juan Bernet*

‘ Juan Hiera.
Félix Roca Casarfc.
Pablo Sendrá Slstallé.
Francisco Valls Mumbrú.
Miguel Valls (Negre).

^Codos los cuales quedan por el presente notificados fpara 
tedas las demás diligencias sucesivas del expediente, y les 
jurará «1 perjuicio á que baya lugar y se hagan acreedores en 
defecto de la solvencia de sus respectivos débitos

Caldas de Montbuy á 20 de Octubre de 1902 =E1 Agente 
ejecutivo auxiliar, Manuel Tort Boíx.=V.° B.°=Ei Delegado 
da Hacienda, Búlate. —M

D. Manuel Tort Boix, Agente ejecutivo auxiliar de Ha- 
’■ alenda de este partido.

Hago saber que en el expediente general de apremios que 
me bailo instruyendo en este término municipal por débitos 
de contribución territorial correspondientes al tercer trimes
tre de 1902 y atrasos, con fecha de ayer se ha dictado la si
guiente:

«Providencia.—De conformidad con lo dispuesto en el ar
tículo 66 de la instrucción de 26 de Abril de 1900, declaro in
clusos en el apremio de segundo grado y recargo del 10 por 
100 sobre el total del descubierto, á los contribuyentes moro- 

. sos que figuran en ia anterior relación.
«otifiquese esta providencia á los interesados, á fin de que 

puedan satisfacer sus descubiertos dentro del plazo de veinti
cuatro horas; advirtiéndoles que de no verificarlo se procede
rá inmediatamente al embargo de todos sus bienes, designan
do al efseto las fincas que deban ser objeto de ejecución, y se 
libraTáa los oportunos mandamientos al Sr, Registrador de 
2a propiedad del partido para la anotación preventiva del em
bargo,.»

Y hallándose comprendidos en la relación de que se hace 
mérito, y á los cuales comprende la anterior providencia, 
todos los deudores que al final se expresan, se la notifico por 
medio del presente edicto para su conocimiento y demás efec
tos procedentes en su derecho, á tenor de lo que previene el 
último párrafo del art. 142 de la mencionada instrucción, en 
el cual se hallan comprendidos, toda vez que, según informes 
de esta Alcaldía, son todos ellos de paradero ignorado ó des
conocido en la misma, y todos cuyos deudores ó interesados 
son los siguientes;

D. Jaime Romeo.
Herederos de Sagarra Vieta.
Doña Concepción Mor ató Boquet.
D. Jaime Vaidé.

Juan Cortada.
José MorelL
Jaime Sala.,
Francisco .Riera*

Todos los cuales quedan por el presente notificados para 
todas ks¡ demás diligencias del expediente, y les pararán los 
perjuicios áqua haya lugar y se hagan, acreedores en defecto 
de la solvencia de sus respectivos débitos.

San Pedro de Vilamejor 21 de Noviembre de 1902.=E1 
Agente ejecutivo auxiliar, Manuel Tort BoIx.=V.° B,°=E1 
Delegad® de Hacienda, luíate. 6469—K ..

ADMINISTRACION MUNICIPAL

A y u n ta m ie n to  c o n s t i tu c io n a l  d e  M a n c o fa r
D. Miguel Adro ver Mercada!, Recaudador dol'reparto-do 

guardería rural de la villa de Moncófar, nombrado por el
X.yuiti.miiit®'#

Hago saber que en el expediente de acumulación que ins
truyo por débito' del citad® concepto y correspondiente á lo® 
aloe 1902, 1901 y 1899 1900, se encuentra comprendido el 
deudor que á continuación se relaciona, sin que conste ten
ga en esta localidad persona que le represente, por lo cual 
expongo el presente edicto para que pueda llegar á conoci
miento del mismo y i  fin de que en el plazo de quince días, 
contados desde este anuncio, comparezca «n esta población é 
designe persona que pueda satisfacer sus adeudos; y por lo 
lauto, he dictado, en providencia de 14 del actual, lo que 
ag u e r ' ; ...

\ «Providencia.—De conformidad con lo dispuesto m  el ar
tículo 66 de ia instrucción de 28 de Abril de 1909; declaro la- 

hawrao en el segundo grado de apremio y recargo de 10 por 100 
wekm el importe total del descubierto al contribuyente incluí- 
J#  «n la anterior relación* , ,

- Notifiques® al mismo esta providencia á fin de que pueda 
sattóacer sus débito® durante el plazo di veinticuatro horas; 
adviniéndolo que do no verificarlo se procederá inmediata
mente al embargo de todos sus bienes, señalando al efecto 
las fincas que han de mi objeto de ejecución, y m  expedirán 
los oportuno® mandamientos al Sr. Registrador dtl partido 
ja ra  la anotación preventiva del embargo,» , ' i

Así, pues, en cumplimiento de lo preceptuado en loi ufe* 
m ío s  tareero y cuarto del art. L142 «fe la instrucción de 26 
de Abril de 1900,ae pnbuca y fija el presente edicto en el J e -  
lem  oftctai de esta provincia y Gacbta n i Mam® para co- 
noeimiento.de los interesad!»®.-, *
: Dado... en Moncófar á 19 di Diciembre áe 1902,=Ei Recau

dador, Miguel Adrover. - ■ .v .
Insértese el presente edicto en la Gaceta mi para

conocimiento de los interesado®. =  11 Alcalde, Francisco 
Irach,

Relación que se cita,
N^m, 871 do orden.—Manuel Hernández Alonso, herede

ro*, Adeuda por el presupuesto de 1902, 3 pesetas 10 cénti
mos; por el de 1901, 3*10; por el de 1899-1900, 1*56; recargos 
y costas, 2*60; total, 10,36., 6447—M

D. Miguel Adrover y Mercadal» Recaudor del reparto de la 
Te&tificación del amillaramiento del año 1898 de la villa de 
Moncófar.

Hago saber que en el expediente que instruyo por débito 
del citado concepto, y correspondiente al año 1898, se en
cuentra comprendido el deudor que á continuación.' se "rela
ciona, sin que conste tenga en esta localidad persona que lo 
represente, por lo cual expongo el presente edicto para, que 
pueda llegar á conocimiento del mismo ó sus herederos, á fin 
de que en el plazo de quince días, contados desde este anun
cio, comparezca en esta población ó designe persona que 
pueda satisfacer su adeudo, y por lo tanto he dictado, en pro
videncia de 7 de Octubre de 1901, lo que sigue.

«Providencia.—De conformidad con lo dispuesto en el ár- 
artículo 66 de la instrucción de 26 de Abril de 1900, declaro 
íneurso en el segundo grado de apremio y recargo del 10 
por 100 sobre el importe total del descubierto al contribuyen
tes incluido en la anterior relación.

Notifíquese al mismo esta providencia á fin de que pue
da satisfacer sus débitos durante el plazo de veinticuatro 
horas; a dvirtiéndole que de no verificarlo se procederá inme
diatamente al embargo de todos sus bienes, señalando al efec
to las fincas que han de ser efecto de ejecución, y se expedirán 
los oportunos mandamientos al Sr. Registrador de la propie
dad del partido para la anotación preventiva del embargo.»

Así, pues, en cumplimiento de de lo preceptuado en el pá
rrafo cuarto del art. 142 de la instrucción de 26 de Abril 
de 1900, se publica y fija el presente edicto en el Boletín oficial 
fie la provincia fie Castellón y en la Gaceta de Madrid para 
conocimiento de los interesados.

Dado en Moncófar á 19 de Diciembre de 1902.=E1 Recau
dador, Miguel Adrover.

Insértese el presente edicto en la Gaceta de Madrid para 
conocimiento de los interesados. =  El Alcalde, Francisco 
Irach.

Relación que se cita.
Núm. 620 de orden.—Manuel Hernández Alonso. Adeuda 

por cuota, 2 pesetas 90 céntimos; por recargo y costas, 3‘45;
total, 6 35. 6448—M

A lc a ld í a  c o n s t i t u c io n a l  d e  C á d iz .
Con el fin de cubrir una vacante de Facultativo munici

pal de Medicina y Cirugía, dotada con el haber anual de 1.500 
pesetas y la categoría de entrada, la que con arreglo al ar
tículo 9.° del reglamento del Cuerpo debe proveerse por opo
sición, se anuncia así por la presente, para que en el preciso 
término de veinte días, contados desde el en que aparezca su 
inserción en la Ga c eta  d e  Ma d r id , puedan los que aspiren á 
tomar parte en dichas oposiciones dirigir sus solicitudes á 
esta Alcaldía, que entregará en la Secretaría municipal, 
acompañadas de los documentos siguientes:

Partida de bautismo del aspirante, ó certificación, en su 
easo, del acta de nacimiento, legalizada si no fuera de esta 
provincia.

Certificación de buena conducta, expedida por el Alcalde 
de su vecindad, y título de Doctor ó Licenciado en Medicina 
y Cirugía, expedido por una de las Universidades del Reino, 
ó bien una copia legalizada del mismo.

De la forma en que han de hacerse estas oposiciones, así 
como de las materias en que han de versar cada uno de los 
ejercicios, podrán los interesados enterarse, por ®í ó por me
dio de otra persona, en la Secretaría de esta Exorna. Corpora
ción municipal»

Y en cumplimiento de lo preceptuado en el expresado ar
tículo 9.° del citado reglamento, se publica la presente, que 
deberá insertarse en la Gaceta de Madrid y Boletín oficial 
de cato- provincia.:

Cádiz 9 de Diciembre del902*=El Alcalde, Enrique Díaz 
Roeifall* X—2708

A l c a l d í a  c o n s t i t u c i o n a l  d e  E l  F e r r o l
r .Por la presente» y en virtud de providencia, dictada en e l " 

fifafie hoy en expediente de apremio que me hallo instruyen
do eoiitra D. Bartolomé Crespo y Borbón, por la suma de
188:80 pesetas que adeuda al Ayuntamiento de esta ciudad 
por gastos de demolición d» las casas ruinosas números 43 
I  45 de la calle de Atocha y 8 accesorio del Campo de San 
Roque,, se decreté la venta, bajo mi presidencia, de una por
ción de escombro», que lo componen, manipostería y madera 
casi Inservibles, procedente» de la demolición referida, em
bargados al deudor, y señaló para la subasta el cuarto día si-

■ 'gntente al en que ®r publique la presente cédula de notifica
ción en la G a c e t a  d e  Madrid, por la ausencia en Ignorado 
paradero del 9r* Crespo, á las dos de la tarde, en él primer ■ 
piso de la casa núm. 66 de la calle de María, y se acordó ade- ' 
más requerir al deudor par» que en el término de tres días 
presente y entregue «n esta Agencia ejecutiva los - títulos de ■ 
propiedad de las dos casas demolidas, y los de la núm. 37 de' 
la calle de Atocha, embargadas además para cubrir- las res- 
ponsabi lidades que le afectan; bajo apercibimiento de suplir
los 6 bu cosía. ■ . -■« : r  ■

Y con el fin de publicar en la Gaceta d e  Madrid para co- ■ 
licim íeito  del deudor D. Bartolomé Crespo y Borbón; por su 
ausencia en ignorado paradero, expido la presento cédula, que 

.fiemo, con el V.° B / del 8r. Alcalde, en El Ferrol á 22 de Di- 
tifeiiibro de lfOB, sB l Agente ejecutivo, J* Manual Rodríguez. 
Wf B/ssEI Alcalde, Emilio Antón. 6462—M

P ó s i t o  d e  B e n a m a r g o s a
 Apremio de 2.° grado.

Per el Sr. Alcalde de esta localidad se ha dictado, con fe
cha 10 de Diciembre del a fio actual, la siguiente

conformidad cop lo dispuesto en el ar
tículo Jí6 dtL reglamento 'de 1H de Junio de 1878 y 68,de la

■ laetrneeidft de ,26' de Abril de 1900, declaro íncurso en el »«-
gMdo grado di ¡apremio y recargo del 10 por 100 sobré el ím-

f rta total de su descubierto al deudor á los fondos del Pósito 
eeta tilla P¡. Miguel Torés Yutas.
Notifiques® esta providencia al Interesado é fin de que sa

tisfaga en descubierto m el plazo de veinticuatro horas; ad- 
flrtiéndoli que di no verificarlo so procederá inmediatamen

te al embargo de todos sus bienes, señalando al efecto las fin
cas que han de ser objrto de ejecución, y se expedirán los 
oportunos mandamientos al Sr. Registrador de la propiedad 
del partido para la anotación preventiva del embargo.»

Y en cumplimiento á lo mandado, lo notifico á Ud. por 
medio de la presente cédula, con expresión á continuación de 
su débito total; advírtiéndol® que si en el expresado término 
de veinticuatro horas no verifica el ingreso en la Depositaría 
del Pósito se procederá al embargo y venta de bienes acor
dado.

Benamargosa 12 de Diciembre de 1902.—El Agente ejecu
tivo, Antonio Gutiérrez.= Sr. D. Miguel Torés Yuste.

Y desconociéndose la residencia y paradero de este deudor y 
su familia, se notifica conforme al párrafo último del art. 142 
de la instrucción de 26 de Abril de 1900.

Benamargosa 13 de Diciembre de 1902.=E1 Agente, Anto
nio Gutiérrez.

Año de que TRIG0 METILICO
CONCEPTOS procede ——

la  deuda. Litros< P ta s - c lg»

Principal  1885 » » 464 »
Creces...............................  » » » 805 74

To t a l .   » » » 1.269 74

Apremio de primer grado. » » » 63 49
Idem de segundo.............  » » » 126 97

T o t a l  . . . . . .  » » » 1.460 20

6435—M

ADMINSITRACION DE JUSTICIA

Juzgados m i l i t a r e s
ALBACETE

D. Juan de Illana y Sánchez de Vargas, Capitán del regi
miento Infantería de Albacete, núm. 105, reserva, y Juez ins
tructor del expediente contra el soldado José Sánchez Váz
quez por ausentarse, sin permiso, de su residencia.

Hago saber que en dicho expediente he dispuesto dictar 
auto de detención contra el expresado José Sánchez Vázquez, 
de veintitrés años de edad, natural de La Unión, avecindado 
en Serura, Juzgado de primera instancia de La Roda, provin
cia de Albacete, soltero, estatura un metro 560 milímetros, 
pelo negro, cejas al pelo, ojos pardos, nariz regular, barba 
naciente, boca regular, color bueno, frente regular, produc
ción buena, aire marcial, y de oficio jornalero, cuyo paradero 
se ignora, y para que pueda tener efecto, he dispuesto la pu
blicación de la presente requisitoria, por la que cito, llamo y 
emplazo al referido individuo, á fin de que en el término de 
treinta días, desde la publicación de ésta, se presente en el 
cuartel de San Francisco de esta ciudad; bajo apercibimiento 
de que de no comparecer será declarado rebelde.

Y encargo á las Autoridades de todas clases que en cuan
to tengan conocimiento del paradero del expresado individuo 
procedan á constituirlo en detención y ordenen sea conduci
do, con la correspondiente custodia, al establecimiento desig
nado y á mi disposición.

Albacete 15 de Diciembre de 1902.=Juan de Illana.
6442—M

D. Juan de Illana y Sánchez de Vargas, Capitán del regi
miento Infantería de Albacete, núm. 105, reserva, y Juez 
instructor del expediente contra el soldado Eduardo Cantero 
Serrano por ausentarse, sin autorización, de su residencia.

Hago saber que en dicho expediente he dictado auto de 
detención contra el referido Eduardo Cantero Serrano, de 
veintitrés años de edad,, natural de Villalgordo sdel Júcar, 
Juzgado de primera instancia de La Róda,provincia da Alba
cete, soltero, estatura un metro 605 milímetros, pelo negro, 
cejas al pelo, ojos pardos, nariz regular, barba clara, boca 
regular, color blanco, frente regular, aire marcial, produc
ción buena, de oficio herrero, cuyo paradero se ignora; y 
para que pueda tener efecto he dispuesto la publicación de la 
presente requisitoria, por la que cito, llamo y emplazo al re
ferido individuo, á fin de que en el término de treinta días, 
contados desde la publicación de ésta, se presente en el cuar
tel de San Francisco de esta ciudad; bajo apercibimiento de 
que de no comparecer será declarado rebelde.

Y encargo á las Autoridades de todas clases que en cuan
to tengan conocimiento del paradero del expresado individuo 
procedan á constituirlo en detención y ordenar sea conduci
do, con la correspondiente custodia, al establecimiento desig
nado y á mi disposición.

Albacete 15 de Diciembre de 1902.= Juan de Illana.
6443—M

D. Arturo Lezcano y Piedrahita, Capitán del regimiento 
Infantería de Albacete, núm. 105, reserva, y Juez instructor 
del expediente instruido contra el soldado en situación dq «re
serva activa Angel Valero Morcillo por ausentarse sin' permi
so de su residencia.

Hago saber que en dicho procedimiento he dictado auto 
de detención contra el referido Angel Valero Morcillo, de vein
titrés año» de edad, natural de Víveres, Juzgado de primera 
instancia de AÍcaraz, provincia de Albacete, soltero, ae esta
tura regular, pelo negro, cejas al pelo, ojos pardos, nariz re
gular, barba poca, boca regular, color sano, fíente regular, 
aíre ídem, producción buena, sin señas particulares y ae ofi
cio aperador, cuyo paradero se ignora; y para qúAptfeda te
ner efecto he dispuesto la publicación de la presente requisi
toria, por la que cito, llamo y emplazo al referido individuo 
á fin de que en el término de treinta días, contados' desde la 
publicacióude ésta, se presente en el cuartel de San Francis
co de esta ciudad; bajo apercibimiento de que de no compa
recer será declarado rebelde.

Y encargo á las Autoridades de todas clases que en cuan
to tengan conocimiento del paradero del individuo expresado 
procedan á constituirlo en detención y ordenen sea con c u i 
do con la correspondiente custodia al establecimiento desig
nado y á mi disposición. v f

Albacete 18 de Diciembre de 1902.=Arturo Lezcano.=Por 
mandato de 3. 3., el Secretario# 6444—M
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LOGROÑO
D. José Ofcegui Rodríguez, primer Teniente del regimiento 

Infantería de Bailen, núm. 24, Juez instructor del expediente 
instruido en averiguación del paradero del soldado de la 
cuarta compañía del primer batallón de este regimiento Ja i
me Alsina Sabater, que desapareció en Cuba en la acción de 
Mal Tiempo el día 15 de Diciembre de 1895.

Por el presente edicto cito, llamo y emplazo al sargento 
licenciado de este regimiento Gerardo Yílas Hallo, natural 
de Puente del Porco, provincia de Coruña, para que en el tér- ; 
mino de diez días, contados desde la publicación de este edífí- ! 
to en los periódicos oficiales, comparezca en este Juzgado de i 
instrucción ó manifieste al mismo su residencia actual, con 1 
el fin da prestar declaración en dicho expediente; ptus así lo \ 
tengo acordado en diligencia de este día, f

Logroño 18 de Diciembre de 1902.=E1 primer Teniente, I 
Juez instructor, José Ofcegui. 6445—M í

. ' ¡ 
J u ig a d o s s  d e  g ir in fiera  l a s t ím e la .  i

BUJALA.NCE j
D. Alfonso Moreno y Fernández l e  Rodas, Juez de ins- j 

trueción de este partido. * 1
Por la presente requisitoria, y como comprendido en el í 

número 1.° del art. 835 de la ley de Enjuiciamiento crimí- ? 
nal, se cita, llama y emplaza al procesado José Cacares Ga* I 
rrido, cuyas señas personaos y demás circunstancias á con- ■ 
tinuación se expresan, para que en el término de diez días, í 
á contar desde el siguiente al de la última publicación de esta 
requisitoria en la G aceta  bis M adrid y Boletines oficiales de f 
las provincias de Córdoba y Cádiz, comparezca ante este Juz- j 
gado para ser emplazado por haberse terminado el sumario í 
que se le ha seguido por este Juzgado sobre hurto de un reloj, ! 
toda vez que al tratarse de practicar esta diligencia no fué i 
hallado en su domicilio, ignorándose su actual paradero; bajo ; 
apercibimiento de que si deja de comparecer será declarado : 
rebeida, parándole el perjuicio que haya lugar en derecho. I

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridad 
des civiles y militares y agentes de la policía judicial proce
dan á la busca y captura de dicho procesado, poniéndolo, 
caso de ser habido, á mi disposición en este Juzgado.

Dada en Bujalance á 19 de Diciembre de 1902.= Alfonso 
Moreno.=Por su mandado, Licenciado Francisco Ruibérriz 
de Torres.

Señas y circunstancias del procesado,
José Cáceres Garrido, de veintiún años de edad, soltero, 

albañil, hijo de Francisco y de Dolores, natural de ;Sanlúcar 
de Barrameda, provincia de Oádiz, vecino de Bujalance, co
lor de sus pupilas pardo, ídem del cabello rubio, ídem de la 
cara moreno, cejas al pelo, nariz regular, estatura ídem, sin 
ninguna seña particular, y viste como los artesanos.

J—8450
CARAVAGA

D. José López Mosquera, Juez de instrucción de este par
tido.

Por el presente edicto se cita á Francisco Ruiz Martínez, 
de veintidós años, soltero, jornalero, vecino d8 Calasparra, 
cuyo actual paradero se ignora, para que en término de diez 
días, contados desde la publicación del mismo en la Gaceta 
de Madrid, comparezca ante este Juzgado á prestar declara
ción en causa que en dicho Juzgado -panda sobre estafa.

Y para qué llegue á conocimiento del Francisco Ruiz y le 
sirva de citación, se hace público por medio del presente.

Dado en Carayaca á 15 de Diciembre de 1902.=José López 
Mosquera.=Por mandado de S. S., Vicente Romero Treeeño.

J —8451
CARLET

D. Enrique Lassala é Izquierdo, Juez de instrucción de 
esta villa y su partido.

Por la presente requisitoria se llama, cita y emplaza á A n
tonio de P. Bartet Bisedo, casado, escribiente, de edad vein
tiocho años, natural de Valencia, vecino que fué de esta villa, 
habiendo tenido su última residencia en Barcelona, ignorán
dose su paradero; el cual es de color moreno, ojos oscuros, 
que los mueve con frecuencia, frente despejada, cejas pobla
das, cabello negro, usa bigote y viste de caballero, para que 
dentro de nueve días, contados desde la publicación de ésta 
en la G aceta  de Madrid, comparezca en este Juzgado ó en la 
Excma. Audiencia de Valencia, que conoce en la actualidad 
de la causa qué contra el mismo y otros se sigue sobre false
dades y estafas; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde 
y pararle el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo se encarga á las Autoridades civiles y 
militares y agentes de la policía judicial procedan á la busca, 
captura y conducción del Antonio de P. Bartet á las cárceles 
de este partido á disposición dé este Juzgado; pues así lo ten
go acordado en cumplimiento á carta orden de dicha Au
diencia, procedente de la expresada causa.

' Carlet 19 de Diciembre de 19.02.= E arique Lassala.ssEPEé* 
cribano, Francisco J. T&léns. ; • J —84S2"-

CARTAGENA

D. Ricardo Salusfiano Fcrt&l y Q&ntón, Juez de in s ír ic -  
ción de este partido.

A los de igual clase y municipales, Alcaldes, fuaraaf.de J a  
Guardia ■■civil "y-demás agentes de policía judicial de la Na
ción, hago saber que en eafcoduzgado y-actuación del que* ra« 
frenda .se instruye sumario... por el. delita de hurto contra 
resa ..ftaba£áu$^ • años de edad, hija de Jos!
Antonio y de Jerónimo, soltera, natural de Murcia, preaUta* 
ta, y vecina de esta.ciudad, eu^a actual pandero salgneta* 
y en.,cuyo sumario he acordado expedir ia presente* p r  la 
que, en nombre/de-SvM.'.eiKty (Q. D* G*), ruigo y eaaargo I  
las: expresada» A útoridadis y  agentes se proceda I  l i  busca 
y eapturAdéda.:referida sujeta,'poniéndola en su cesoi con 
las seguridades convenientes, á disposición de ente Juagado 
en las cárceles de* esta ciudad.

Y para que se persone en el m il» » ,.I  I I  l l  ftoiW llt é b  
claración en dicha causa, le la concede al término da diei 
días, contados desde la inserción de la presente tft el Jh M tt 
oficial de ta provincia de Murcia y G aceta \m MáfíiffU 
cibida que demo verificarlo la parará el perjuicio a tpi#* h u 
biere lugar con arreglo á la ley por su w b tld i i i1

Dada en Cartagena á 18 dé- Diciembre de Uu*
'lustiano P o rta l.= P o r su.mandado, Manuel B illa .

: ;; . : . - , , i —WNñ ;
CASTRO DEL RÍO

D. Ramón Tópate de los Ríos, Jasa de instrucción 4e ««te 
partido. ■

Por; virtud-del presente, que se insertará na la Gaom-a uu

Madejo y Boletín oilcial de esta provincia, se cita á Manuel
Jurado Poyato, vecino que fué de Nueva Carteya, y cuyo ac 
tual "paradero se Ignora, para que dentro del término de diez 
díte, contados desde el siguiente al de la inserción de este 
edicto en la G acbta db Madrid, comparezca ante este Juzga
do á prestar la oportuna declaración en el sumario que se 
instruye por sospecha de hurto de una burra; apercibiéndola 
que de no comparecer le parará el perjuicio á que hubiere 
lugar en derecho,

Dado en Castro del Bío á 19 de Diciembre de 19Q2.=Ra~ 
mán  Topete,= P or mandado de 8. 8., Andrés de Castro. .

J —8454
COLMENAR

D, Francisco Guerrero Berdugo, Juez de instrucción de
esta villa y su partido.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al in 
dividuo que estando en la noche del 17 al 18 del corriente, 
siendo interrogado por la Guardia civil, acompañado de nue* 
ve cabras que conduela, salió huyendo por la carretera de 
Colmenar á Málaga, y que dijo llamarse Antonio Gaona Pé
rez, natural de Víllanueva del Trabuco y vecino de Villanue- 
va del Rosario, cuyo paradero m ignora y cuyas señas, así 
como las del ganado que conducía, constan al final, para que 
en el término de diez días, á contar desde la inserción de la 
presente en la G acbta d i  Madrid y Boletín oficial de asta pro
vincia, comparezca anta este Juzgado á responder da los car
gos que la reultan en el sim arlo que instruyo por hurto de 
dichos semovientes; apercibiéndole que de no hacerlo le para
rá el perjuicio que hubiere lugar.

Igualmente cito, llamo y emplazo á la persona qca apa
rezca ser dueña de las cabras sustraídas para que en ¿1 mis
mo término comparezca también ante este Juzgado para que 
le sean entregadas, una m t  que justifique debidamente su 
cualidad de dueño; he jo apercibimiento de igual manera que 
de no hacerlo le parará el perjuicio que hubiere lig a r.

Al mismo tiempo pido y encargo, en nombre de 8. M. el 
Rey (Q. D. G.), á todas las Autoridades civiles y militares y 
agentes de la policía judicial de cualquier clase que sean 
procedan á la busca y captara del expresado Antonio Gaona 
Pérez con todo celo y actividad, poniéndolo, caso de ser h a 
bido, á mi disposición en la cárcel de este partido.

Dada en Colmenar á 18 de Diciembre de I902.=Francisco 
Guerrero.=Por mandado de S. S., Licenciado Femando Mar
tínez Moreno.

Señas del individuo .
Estatura 'baja, color moreno, hoyoso de viruelas; viste 

pantalón y ch&qutfca de paño, sombrero hongo de ala ancha 
negro y zapatos de becerro.

Señas de las cabras.

Una cabra roja, lucera, con una oreja despuntada, de tres 
años y hierro en el cuerno derecho J. M. R.

Una negra, con el mismo hierro, de tres años, la oreja iz
quierda despuntada y dos rabisacos en la derecha.

Úna de seis años, colorada, con las mismas señas y hierro 
que la anterior.

Una colorada, orejisana, de tres años, con las mismas se
ñas y hierro que la anterior, 

i Úna rubia, con las orejas cortadas, de tres años.
Una canela, de dos años, con la oreja derscha de hoja d< 

higuera y despuntada la izquierda.
Una roja, con las dos orejas despuntadas, de tres años.
Una lobita, con la oreja derecha despuntada; y un r&bísa 

co y la izquierda despuntada y dos rabisacos.
Una Colorada, con la oreja derecha despuntada y la iz

quierda con un rabisaco. J —8455

COLMENAR VIEJO

1 D. Gaspar Grotta y Palacios, Juez de instrucción de esti 
| villa de Colmenar Viejo y su partido.

Por el presente edicto se cita y llama á Juan Pozo, di 
veintitrés anos, de oficio comerciante, natural de Sepúlveda, 
y á su mujer Juan?, que, según se dijo, tenían su domicilie 
en Madrid en la plaza de la Magdalena, núm. 3, tienda di 
loza, cuyo actual paradero se ignora, para que en el termíne 

| de diez días, á contar desde la inserción de este edicto en 1* 
| G a c e t a  de Ma d rid  y Boletín oficial de la provincia, compa 
! rezcan ante este Juzgado con el fin de recibirles dedaracióx 
I y que sean reconocidos por el Médico forense;' bajo apercibí- 
; miento que da m  eomparocar les parará el perjuicio á qu« 
| hubiere lugar.
; Dado en Colmenar Viejo á 19 de Diciembre de 1902,=GaS' 
i par G rotta.=E i Escribano, P. H ., Pedro T. Mandila, 
j J—8456
| CÓRDOBA

¡ D. José María Gutiérrez Rápida, Juez municipal del dis- 
| trita  da la Derecha e interino da instrucción da esta capital. 
I Por el presente, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), ex- 
I horto y requiero á todas las Autoridades civiles, militares ] 
i administrativas y agentes de 1a, policía judicial, y en el mí< 
i les ruego y encargo, precedan a la busca de un velo negro 
’ sin estrenar, da tamaño grande; otro velo, tombiéa negro 3 
! sin estrenar, más pequeño; un pañuelo de seda color ceniza 
1 con cenefa color rosa, de los que sa usan para la cabiza, y ni 
‘ corsé color ceniza, qus en la noel» del 13 al 14 de Septientbri 
¡ último les fueron sustraídos Si Trinidad Huir Márquez mien 
! tras dormía en k  sala de descanso de la estación de Cfflteadi
■ lia en esta capital, y al autor 6 autores de ia sustracción, nú 
I alendo unos y otros, «aso da ser habido®, á mi disposiciói 
f con h s  debidas seguridades.
i Dado en Córdoba á 80 de Diciembre de 1902. =  José Marfi 
s G utiérrez,as81 actuario, Teodomiro Fernández. J —815»'

CHINCHÓN ;

• R& virtud 4» providencia de esta fecha, dictada par el ae 
io r  Juez da, instrucción del pérfido, en sumeii© por altero 
úión de lindes, ee cite h tal Raimundo, cuyos apellidos ; 
residencia se ignoro», arrendatario del tronzó» num. 5, 4

I W S B S U ^ tS S X tJ O J R S a B t

.1Ie W o 'itS {« r— IPW.raEl Bwilbít,. Ja,
" SammattM,
■ H U EW A

D, Francisco' Guerrero Delgado, Juez de lastrucoióa i 

- Mtp S ^ r ^ t « ? a n  virtud de providencia'dictada «n 

*

día de hoy m  cansa que fin este Juzgado se signe por lucen-* 
dio en la sala de togas de ^sta Audiencia provincial, se <nta, 
llama y emplaza á D. Luis Zabala, Inspector de vigilancia 
que ha sido en esta capital y cuyo paradero se ignora, pava 
que en el término de diez días comparezca ante este Juzgado 
á prestar declaración; apercibiéndole que de no verificarlo le 
parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Huelva á 19 de Diciembre de 1902.s=Francisco 
Guerrero.— El actuario, Honorio Fernández*.

J —8459
LA BANEZA

Por providencia de esta fecha, dictada §n el sumarlo cri
minal que se sigue en este Juzgado por @1 delito* de falsedad 
de un documento privado de arrendamiento de varías fincas 
rústicas, se acuerda la citación de comparecencia ante di#ho 
Juzgado, dentro da los tres días siguientes de serlo* y hora de 
las diez de su mañana, al testigo Manuel de las Meras García* 
vecino que fué de Villanueva de J&rama, que se diee residé 
en la ciudad de Castro Urdíales, y cuyo paradero actual se* 
ignora, con objeto de prestar declaración en dicha causa; y  
apercibido que de no comparecer en el plazo señalado queda
rá incurso en la multa de 5 á 50 pesetas, parándole el perjui
cio á que haya lugar.

Y para que tenga efacto la inserción de la presente cédula 
en él Boletín oficial de la provincia, por ser Castro Urdíales 
el punto de la última residencia del indicado Manuel de las 
Heras García, se expide la presente en La Bañeza á 18 de Di
ciembre de X902.=E1 Escribano, Anesio García. J —8460

LA CAROLINA

D. Pablo Garzón y Martín, Juez de instrucción de esta
ciudad y su partido.

A todas las Autoridades, así civiles como militares de la 
Nación, hago saber que en este Juzgado y por ante la Secre
taría del infrascrito se instruye causa criminal de oficio so
bre hurto de dos caballerías menores á D. Romualdo Jim é
nez Beltrán, cuyo delito se ha cometido en término de Baños 
el 10 del actual, en la cual he acordado dirigirles la presen
te, por el que, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G ), les ex
horto y requiero, rogándoles se sirvan disponer la busca de 
dichas caballerías, cuyas señas al final se expresarán, y cap
tura de los autores del delito, que Apondrán, de ser habidos, á 
mi disposición, así como á las personas en cuyo poder se 
encuentren los semovientes si no acreditan su legítima ad
quisición; pues en hacerlo así adm inistrarán justicia, que
dando á la recíproca en casos análogos.

Dado en La Carolina á 16 de Diciembre de 1902.=PabIp 
Garzón.=Por su mandado, Vicente Gil.

Señas de las caballerías.
Un burro rucio claro, de seis años, alzada regular, con 

hierro en el hocico H, con un lunar blanco en los riñones.
Otro rucio oscuro, con el mismo hierro y en igual sitio, 

mediano, de cuatro años. J —8461

LLANES
i D. Aurelio Peláez Laredo, Juez instructor de este partido
I de Llanes.
1 Por la presente se cita, llama y emplaza, como compren

dido en el núm . 1.° del art. 835 de la ley de Enjuiciamiento 
criminal, á Martín González Alonso, de veintiocho años de 
edad, tejero, vecino del pueblo de Picones, parroquia de Nue
va, de las señas que al final se expresarán, cuyo paradero ac
tual se ignora, para que dentro del término de quince días» 
contados desde la inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  
d e  M ad b id , comparezca ante este Juzgado con el fin de pres
tar declaración indagatoria en la causa que se le sigue por 
lesiones á Feliciano Gueto Gabrales; bajo apercibimiento que 
de no comparecer será declarado rebelde y le parará el per
juicio á que haya lugar con arreglo á la ley.

Al mismo tiempo ruego y encargo á las Autoridades de 
todas clases y agentes de la policía judicial procedan á la 
busca y detención del expresado sujeto, poniéndolo, caso de 
ser habido, á disposición de este Juzgado en la cárcel de esta 
villa.

Dada en Llanes á 18 de Diciembre de 1902.=Aurelio Pe- 
láez.=Por su mandado, Félix J. Vega,

Señas del procesado.
Estatura regular, bailante grueso, color moreno, pelo ne

gro, barba también negra y afeitada, pecoso de viruela; viste 
pantalón de tela, blusa azul larga, cubre la cabeza con boina 
negra y calza zapatos fuertes. J—8462

 ̂ SAN ROQUE
D. Eugenio Carrera y Bermúdez, Juez de Instrucción de la

 ̂ ciudad de San Roque y su partido.
- Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al pro- 

Uisaio José P a iiia  del Carmen, de cuarenta y un años de 
 ̂ edad, natural do Lalé, de estado casado, de profesión jorna
lero, ataiixiteteefóá jjr fielun-ime fué de La Línea» ..habitante. 

i en patio de la Minina, v cuyo actual domicilio ó paradero se 
ignora, para que en el término de diez días,, contados desdi . 
el siguiente al en f i e  aparezca inserta la presente en la Ga- 

I c i t a  de Mabbid t  Boletín oficial de esta provincia, comparas- ■ ■ 
[ en en la sala audiencia de este Juzgado con objeto de recibirle, 
i declaración indagatoria en el sumario que bajo el núm. 436 

del a lo  1892 Si siguió oontm el mismo por delito de disparos 
bajo apercibimiento que de no verificarlo será declarado 
balda y le parará el perjuicio- que hubiere lugar.

Al propio tlompoi ruego y encargo á todas las Autorid*»
I dos» y ordeno I  los agentes le  la policía judicial, procedan A 
í la busca, captura y  conducción á la cárcel de e»te partido y  
! I  mí disposición A l referido precisado, 
i t San, loque, 15 le  Diciembre de 1962.= Eugenio Carrera, 
i 11 Escribano,, Licenciado Enrique Cruz. J — -

N O TIC IAS O FIC IALES.
Co m p a ñ ia  g e n e r a l  M a d r ile ñ a  d e  E le c tr ic id a d .

Se avisa a los señores obligacionistas que desde 2 de 
Enero de 1003 se abre el pago del cupón núir.. 15 de las obli
gaciones. 4  razón de francos 12‘50 neto.

El r aro se efectuará en París, Soeiété générale pour favo- 
riser \e développement dn Carneree et de ITndustrie en Fran- 

, ce, rúa de Provence, 54 & 56.
Madrid 26 da Diciembre do 1902-.=E1 Diroctor, Francisco 

; IVolfechttts. X—2707
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iysiss-â s;«se
i tSFs 
; Uspi'if?a $<? r
■sísgesa*

fis-a
sfefiiiKa.

1 Fezagera-
Sara

Ll^m sm £®
iti

771.4
774.6
770.6
766.6
778.6 
774,0
777.6 
778 9 
7774

4- 2.2 
-  1.4

Hh 0*1
+  Q*%¿

u
«. 0.8

0......... Brisa... 
ld«n. • •
Idem... 
Viemto.. 
Brisa... 
Idem.. .  
Calma.. 
Idem... 
Idem...

CMbierte.... 
ídem... ....o

8.6 7.4 rT 8.7 I0J 6.9 & seci> ».*e, ..•••« 
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SANTOS DEL DIA 
Los Santos Inocentes y San Cesáreo, mártir. 

Cnarcnta horas en las Salegas (Santa Engracia).

ESPECTACULOS

TEATRO ESPAÑOL.—A las ocho y medía.—Reinar dto- 
pnés de morir.

A las cnatro y media.—Locura de amor.
TEATRO LARA.—A las ocho y media.—Tocino del cielo. 

Los cuatro palos.—Segundo acto.—Ciencias exactas.
A las cuatro y media.—El himno de Riego.—Los cuatro 

palos.
TEATRO DE LA ALHAMBRA.—A las ocho y media.— 

Las hijas políticas.—La vocación.—De tren á tren.—Ceno 
con mi madre.

A las cuatro y media.—La ciclón.
TEATRO LIRICO.—A las nueve.—Don Juan de Austria.
A las cuatro y media.—Curro Vargas.
TEATRO DE PRICE.—A las ocho y media.—María del 

Pilar.
A las cuatro y media.—La cara de Dios.
TEATRO ESLAVA. —A las ocho y media.—La torre del 

oro.—La virgen de la Luz. — La corría de toros.—Caretas 
políticas.

A las cuatro y media.—La torre del oro.—Enseñanza li
bre.—La corría de toros.

TEATRO COMICO.—Alas ocho y media.—Los granujas. 
Las grandes cortesanas.—Los granujas.—Mundo, demonio, 
y carne.

A las cuatro y media. -  Los pobres de Madrid.—Mundo* 
demonio y carne.

TEATRO DE NOVEDADES. — A las ocho y m edia.- 
Secreto de confesión.—La pasionaria.

A las cuatro y media.—Rocambola.


